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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL COSSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y su Augusta Hermana 
la Serenísima Señora Princesa de Astúrias recibirán 
el lúnes 20 del comente, de dos á tres cíe la tarde, 
en la Real Cámara, con motivo del cumpleaños 
de S. A. R .; debiendo ser la asistencia de gala.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas basta la madrugada de hoy, carecen de in
terés.

Continúan las presentaciones á indulto; habién
dolo verificado ayer en Oteiza, Puente la Reina, Ta- 
falla y Vitoria un sargento, dos cabos y H  indivi
duos, la mayor parte con armas.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .
REAL DECRETO.

Queriendo dar una señalada prueba de mi Real aprecio 
á D. Pedro Salaverría, mi Ministro de Hacienda,

Vengo en concederle el Collar de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Fernando Calderón, y € olíanles»

- ..........   -cto ooOQQOoop ".............

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E xposición.

SEÑOR: El Registro de la propiedad de Ciudad-Rodri
go, que, á juzgar por los informes de los Delegados del Go
bierno á quienes impone la ley el deber de inspeccionarlo 
trim estralm ente, parecia una oficina organizada y servida 
con sujeción á las disposiciones legales durante los diez años 
que la desempeñó el prim er Registrador, se halla por el 
contrario en el estado más anómalo é ilegal, á consecuencia 
dé las  innumerables, habituales y graves informalidades 
cometidas por aquel funcionario en el modo de llevar los 
libros del Registro, y que puso de manifiesto el celo del que 
fué nombrado para reemplazarle, cuando al tomar posesión 
de su nuevo cargo se vió obligado á consultar con el P re
sidente de la Audiencia sobre Ia manera.de subsanar tantos 
y tan importantes defectos. Como era de esperar atendido 
lo grave y extraordinario del caso, esta Autoridad se abs
tuvo de resolver la consulta, y puesta la comunicación del 
nuevo Registrador en conocimiento de la Dirección general 
délos Registros civil y de la propiedad y del Notariado, 
esta, que por la ley ejerce la alta inspección y vigilancia 
en todos los Registros del Reino, dictó desde luego las más 
eficaces disposiciones para conocer la verdadera situación 
del Registro de Ciudad-Rodrigo y los funcionarios que 
hubiesen cometido ó tolerado las faltas que en él se encon
traron, con el fin de salvar los derechos de los particular??;

siendo otro de sus acuerdos que uno de los Magistrados de 
la Audiencia practicase por delegación del Presidente una 
visita extraordinaria al mencionado Registro.

El resultado de la visita practicada por el Magistrado 
designado por el Presidente ha puesto en evidencia el ex
traordinario número de defectos é informalidades que du
rante diez años se han cometido en la referida oficina, la 
cual, por esta razón, léjos de ser una garantía que asegure 
los derechos de los particulares que de buena fé han acudi
do á ella, ha venido á involucrarlos de tal suerte que ha de 
ser muy difícil llegar á su subsanacion , aun adoptando los 
remedios extraordinarios que el caso requiere.

Varios son los que se han propuesto, así por los Regis
tradores que posteriormente han desempeñado dicho cargo 
como por e} Presidente de la Audiencia y por la referida 
Dirección, si bien reconociendo todos cuantos han emitido 

.su parecer en este grave asunto que para dar al Registro 
de Ciudad-Rodrigo las condiciones de legalidad de que 
carece, no bastan las prescripciones de la ley Hipotecaria, 
pues no pudo esta prever que hubiese un Registrador que 
de tal manera conculcase todos sus preceptos.

Conforme en este punto el Ministro que suscribe con la 
Opinión de la Dirección general y con el dictamen del Con
sejo de E sladu, entiende que la singularidad' del caso 
obliga á adoptar una medida extraordinaria, lim itada a | 
Registro de que se trata, puesto que ni cabria dictar medi
das para remediar abusos ó errores que no se conocen, ni 
las leyes pueden jamás suponer que existan* ejemplos tan 
lamentables como el que ofrece el Registro de Ciudad- 
Rodrigo. Precisamente para evitarlos estableció oportuna
mente la ley el sistema de las visitas ordinarias y extraor
dinarias de los Registros; y no se concibe como á pesar de 
haberse practicado en diferentes ocasiones las visitas en el 
de-Ciudad-Rodrigo, han venido los hechos á demostrar 
cuán infructuosa é inútil ha sido la inspección de los Dele
gados del Gobierno. Ño habiendo, pues, en las prescripcio- 

tacs de la ley medios directos que utilizar para reorganizar 
aquel Registro, el remedio que parece más indicado es el 
retrotraerlo á la época de la publicación de la ley, abriéndo
se nuevos libros, numerando nuevamente las fincas, ha
ciendo anotaciones preventivas por falta de índices y prac
ticando las demás operaciones necesarias como*si comen
zase á funcionar nuevamente.

No se ocultan al infrascrito las dificultades con que aun 
siguiendo este sistema ha de tropezarse, ya por la imposi
bilidad de rehacer algunas de las inscripciones, ya por la 
materialidad de ejecutarlo y los crecidos gastos que la 
ejecución habrá de irrogar al Estado, toda vez que para un 
trabajo tan largo y difícil no bastarán el celo y actividad 
de los funcionarios que sirvan dicho Registro, y será nece
sario, si ha de atenderse simultáneamente á la rectificación 
de los defectos antiguos y á la inscripción de los nuevos 
títulos que en el curso diario del registro han de presen
tarse, que el Gobierno provea á esta oficina de manos auxi
liares en la forma que estime más conveniente. Pero ante 
.la necesidad imperiosa de reparar con la mayor presteza los 
perjuicios causados por un Registrador negligente é impe
rito durante un largo período de años, y de hacer, que cese 
la perturbación profunda que en el derecho privado de los 
habitantes de una extensa comarca ha podido producir 
la situación anormal de aquel Registro, el Gobierno no debe 
permanecer pasivo ni detenerse ante ningún género de di
ficultades que retarden la inmediata aplicación del reme
dio, aun cuando para ello tenga que hacer el Tesoro públi
co algún sacrificio.

Ha reflexionado el Ministro que suscribe, á este propó
sito, sobre la posibilidad legal de aplicar el importe de la 
fianza del Registrador que fué de Ciudad-Rodrigo á cu
brir hasta donde alcance los indicados gastos, en concepto 
de- lademnizaQiQii;.Eara~.adoptar. esta medida gubernativa-.

mente, ofrece un obstáculo insuperable el art. 3£9 de la 
ley Hipotecaria, según el cual la fianza responde en p r i
mer lugar y con preferencia á toda otra, de las indem ni
zaciones debidas á los particulares por los perjuicios que 
se hayan inferido á sus derechos por error ó negligencia 
del Registrador; y en segundo lugar, de las multas que 
gubernativamente puedan imponérseles. Ahora bien: para 
disponer de la fianza como indemnización á los particula
res, debe preceder sentencia judicial; y la Autoridad gu
bernativa, sólo por medio de la exacción de multas puede 
disponer de la fianza de los Registradores que hayan co
metido faltas en el .desempeño* de su cargo, sin que este 
medio sea realizable con respecto al Registrador D. Hipó
lito Perez, que ha dejado de existir. Sin embargo , aunque 
reconozca desde luego que, según el principio consignado 
en la ley, existe en favor do los particulares un derecho 
preferente para repetir contra las fianzas y hacer efectivas 
las indemnizaciones correspondientes, considera asimismo 
que, no debiendo ser el Estado de peor condición, parece 
justo y conforme con los principios generales del derecho 
común estimarle á su vez autorizado para reclamar jud i
cialmente también la entrega de la lianza como parte de 
indemnización de los gastos que el Estado se ve obligado á 
sufragar en beneficio de los particulares reorganizando el 
Registro, con el fin de dar validez y eficacia á los derechos 
inscritos en el mismo.

Por último, á fin de que el procedimiento ilegal y abu
sivo que durante diez años se ha venido practicando en el 
Registro de Ciudad-Rodrigo no quede sin el oportuno cor
rectivo, es de rigurosa justicia que so exija también la 
debida responsabilidad á los Registradores sustitutos ó in
terinos que hayan autorizado asientos defectuosos, y que 
se forme expediente con el mismo objeto á los Jueces que 
no han denunciado en las visitas trimestrales que han 
practicado como Delegados del Gobierno, los defectos de 
un Registro en que de tal manera se han infringido las 
más explícitas disposiciones de la ley Hipotecaria y de sus 
reglamentos.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la alta sabiduría 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Diciembre de 1875’.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.
Cristólm l Mai’tisi ale SUers’eira.

REAL DECRETO. 
En atención á las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Gracia y Justicia, y de conformidad con el'dictamen 
del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.® S e  procederá á la reorganización completa 

del Registro de la propiedad de Ciudad-Rodrigo, practi
cándose en él todas las operaciones necesarias en la forma 
que debieron efectuarse al planteamiento de la ley Hipo
tecaria.

Art. £.° Para subsanar debidamente los asientos de
fectuosos se harán los oportunos llamamientos á las per
sonas que aparezcan interesadas en ellos, y en los casos en 
que por lo ilegible de la letra ó por otra circunstancia no 
pueda venirse en conocimiento de los interesados en la ins
cripción, se har¿n llamamientos, dirigidos en términos ge
néricos, á Cuantos hayan inscrito títulos desde i.° de Enero 
de iS63.á £9 de Agosto de 1873.

Art. 3.° Todas las operaciones que se practiquen á con
secuencia de lo dispuesto en los dos artículos anteriores 
serán de oficio. El Estado indemnizará al Registrador de 
los gastos que le ocasiónela reinscripción délos títulos ins
critos defectuosamente hasta la expresada fecha.

Guando el ílefcCvG pruvungw"uu i.os~iniSuiOG titulosj el
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Registrador suspenderá ó denegará la inscripción con su 
jeción á las disposiciones de la ley Hipotecaria y su regla
mento.

Art. 4.® Sin perjuicio de las acciones que competan á 
los interesados contra lós funcionarios que autorizaron los 
asientos defectuosos, el Ministerio público, en representa
ción del Estado y en la forma procedente, pedirá la adjudi
cación á favor de este, como reintegro de la expresada in
demnización, del importe de la fianza del prim er Registra
dor que desempeñó dicha oñeina, en la parte que restare 
después de satisfechas las sumas á cuyo pago hubiere sido 
condenado con arreglo á lo prevenido en el tít. 11 do la 
ley Hipotecaria.

También se exigirá la debida responsabilidad á los Re
gistradores sustitutos ó interinos que hubiesen autorizado 
los asientos defectuosos.

Con el propio objeto se formará expediente á los Jueces 
de primera instancia de Ciudad-Rodrigo que hubieren sus
crito las actas de visita durante el período en que resultan 
practicados los asientos defectuosos.

Art. 5.° La Dirección general de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado dictará las disposiciones 
necesarias para la ejecución del presente decreto y resol
verá las dudas que so ofrezcan acerca do la inteligencia y 
cumplimiento del mismo.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ochoc ion
ios setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C r is tó b a l M a rtin  «Se H e rrera .

 M I N I S T E R I O  D E LA G O B E R N A C I O N .

REAL DECRETO.
En vista do no haber tenido resultado, por falta de Imi

tadores, las dos subastas celebradas en la ciudad de Soria? 
la primera en $8 de Octubre y la segunda en £9 de No
viembre del presente año, para la adquisición de 50 postes 
de prim era dimensión y 500 de segunda con destino á las 
reparaciones de las líneas de aquella Sección telegráfica, y 
teniendo en cuenta que la ejecución de este servicio es de 
la mayor urgencia, á propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y en su nombre al Director general de Correos y
Telégrafos, para contratar sin las formalidades de subasta 
pública la adquisición de 50 postes de prim era dimensión 
y 500 de segunda con destino á la reparación de las líneas 
telegráficas de la Sección de Soria, bajo los mismos tipos 
fijados para las subastas celebradas en 28 de Octubre y 29 
de Noviembre últimos, ó sea al precio de 7 pesetas cada 
poste de primera, y de 6 pesetaL cada uno de segunda di
mensión.

Dado en Palacio a diez y ocho de Diciembre de m il 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F j p í i i i  c i s c o  y  SSoSHecio*

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

REAL DECRETO.
En atención á las especiales circunstancias que concur

ren en D. Pedro Manuel Bernard,
Yengo en nombrarle Comisario de A gricultura, Indus

tria  y Comercio de la provincia de Teruel, en la vacante 
que de este cargo resulta por fallecimiento de D. Manuel 
de Pedro, Barón de Salillas.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. F r a n c i s c o  ^ n e í p o  «le S o la n o .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha enterado de 

las reclamaciones originadas por la lim itación á los tres 
primeros trim estres del año económico de 1874-75, esta
blecida en Real orden de 18 de Junio últim o, del beneficio 
de la compensación que otorgó el Real decreto de 17 de 
Abril anterior á los Municipios por los débitos procedentes 
de sus encabezamientos de consumos, sal y cereales de di
cho año; y considerando que las disposiciones de aquel 
decreto fueron adoptadas con el triple objeto de facilitar la 
solvencia de tales encabezamientos, impuestos con carácter 
obligatorio , de e v ita r  eu.antiosos descubiertos de difícil

realización, y de proporcionar á las Municipalidades el 
medio equitativo de enjugarlos con sus créditos contra la 
Hacienda, S. M. se ha servido determ inar que la concesión 
del beneficio de que se tra ta  se entienda extensiva á los 
débitos expresados, correspondientes al cuarto trim estre 
del próximo pasado año económico; quedando modificada 
en este sentido la instrucción aprobada por dicha Real or
den de 18 de Junio, y circulada en virtud de la misma por 
la Intervención general de la Administración del Estado y 
Dirección de la Deuda pública.

Lo que de orden de S. M. comunico á V. E. para los 
efectos consiguientes á su cumplimiento en la parte que le 
corresponda. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de Diciembre de 1875.

SALAVERRÍA.
Sr. D irector general de Impuestos.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á  S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general sobre la  
conveniencia de reconcentrar la venta de papel sellado y 
de pagos al Estado, obligando á  los Tribunales, Notarías, 
Registros de la propiedad y otras oficinas á  surtirse del 
que necesiten en determinadas expendedurías, y de las 
medidas propuestas al efecto por la Empresa arrendataria 
del Timbre. En su vista, y considerando que á  pesar de los 
constantes esfuerzos de ese Centro y de la Sociedad citada 
para evitar la circulación de efectos ilegítimos, continúa 
esta, con grave perjuicio de los intereses de la Hacienda y 
de los particulares, especialmente de los funcionarios del 
orden judicial, que por razón de su cargo tienen necesidad 
de hacer consumo de aquel en grande escala, encontrándose 
algunos complicados en procedimientos crim inales por 
haber resultado falso el que adquirieron de buena fé con 
destino al despacho de los asuntos que les están enco
mendados ;

S. M., oido el parecer del Ministerio de Gracia y Justi
cia y conformándose con lo propuesto por V. E., la Aseso
ría  general de este Ministerio y la Intervención general de 
la Administración del Estado, se ha servido disponer:

Primero. Desde L° de Enero de-1876 el Consejo de E s
tado, Tribunal Suprem o, Tribunales eclesiásticos, Oficinas 
parroquiales, Secretarías de las Audiencias, Juzgados de 
las mismas y municipales , N otarías, Registros de la pro
piedad y Procuradurías que actúen en las capitales de pro
vincias y en las cabezas de partido, tendrán obligación de 
surtirse del papel sellado y de pagos al Estado que necesiten

los Jefes económicos á propuesta de los Depositarios de la  
Empresa del Timbre, y bajo la responsabilidad de estos; en 
la inteligencia de que dicha expendeduría no podrá vender 
o tra  clase de efectos timbrados.

Segundo. P ara  hacer los pedidos que de las citadas 
clases de papel necesiten los Tribunales y oficinas ántes 
citados, se facilitarán gratis por las expendedurías fa c tu 
ras talonarias, con arreglo al modelo que se circulará opor
tunam ente.

Tercero. Dichas facturas deberán estar firmadas por el 
interesado que haga el pedido, ó por persona autorizada le
galmente, estampándose junto á su nombre el sello de la 
A utoridad ó funcionario á quien represente; y en los cita
dos documentos consignará el encargado de la expendedu
ría  la numeración del papel que, prévio pago de su im por
te, entregue, partiendo la factura por el talón , dando una 
m itad con los efectos al interesado y conservando otra m i
tad , que presentará después en la Depositaría, donde que
dará á disposición de la Hacienda y de la Sociedad del 
Timbre para cualquiera comprobación que se creyese nece
saria.

Cuarto. Este servicio se desempeñará por las expende
durías en las mismas horas que tienen de despacho los es
tancos, de manera que en nada se altere la facilidad que 
para la com pra tiene hoy el consumidor.

Quinto. Los Notarios, Escribanos y demás funciona
rios públicos al anotar en las escrituras matrices, pleitos y 
expedientes la clase de papel en que libren copias y testi
monios, harán constar tam bién la num eración que tuviese 
aquel, con objeto de que pueda comprobarse en su dia esta 
m ism a num eración con las facturas talonarias que les fue
ron expedidas al adquirir el papel, y además m encionarán 
la num eración en los m ism os testimonios y copias que ex
pidiesen.

Sexto. Cuando la A dm inistración ó la Sociedad del Tim
bre, en quien se hallan hoy subrogados los derechos de la 
visita, deseen ejercerla en las Escribanías, lo harán  en la 
forma que hoy se practica, examinándose por un grabador 
de la Fábrica del Sello el papel; y si resultase falso, se dará 
cuenta al Juzgado respectivo, exigiéndose la responsabili
dad ai encargado del despacho en que se encuentre la falta, 
sin perjuicio de que justifique donde proceda que el papel 
lo ha adquirido en las expendedurías de la Empresa.

Sétimo. Las Administraciones económicas cuidarán 
de que en las localidades en que no hubiese Depositaría de 
1.a Empresa, pero que sin embargo fuesen cabezas de p a r

tido judicial, se establezcan expendedurías, con arreglo á 
las formalidades prevenidas en la disposición p rim era ; 
adoptando los Jefes de aquellas dependencias las m edidas 
oportunas á fin de que, si la Sociedad del Timbre no pro
veyese á la necesidad de que exista un despacho de papel 
sellado en las localidades donde haya Notario público, aun 
que no sean cabezas de partido, se crée ó conserve una ex
pendeduría para la venta de la citada clase de efectos tim 
brados.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de 
Diciembre de 1875.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irección  del T esoro  p ú b lico  y  O rdenación gen era l 
de Pagos del Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con los 
números 455.001 al 460.000, pueden solicitar desde el martes- 
21 del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de aque
llas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de 
bonos y billetes de esta Dirección general, que impresos se 
les facilitarán en la portería de la misma.

Madrid 18 de Diciembre de 1875.=E1 Director genera],
l? .o b o m 'r < n D

D irección  de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 21 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1874, bola 10 
de sorteo, números 81 á 90 de señalamiento, ambos inclusive.

Idem id. depositados, intereses del primer semestre de 1875, 
bolas 30, 31, 32 y 33 de sorteo, números 121 á 130, 181 á 190, 
281 á 290 y 81 á 90 de señalamiento, todos inclusive.

Madrid 18 de Diciembre de 1875.—El Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á  continuación para el dia 22 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1874, bola 11 de 
sorteo, números 41 á 50 de señalamiento, ambos inclusive.

Idem id. depositados, intereses del primer semestre de 1875. 
bolas 34 y 35, últimas de sorteo, números 241 á 250 y 71 á 80 
de señalamiento, y además los números 351 á 370 de señala
miento, todos inclusive. '

TrádrTíTLB de Diciembre de 1875.*—El Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Los imponentes de esta Caja general que tengan constitui
dos depósitos en renta perpétua interior y exterior, obligacio
nes generales del Estado por ferro-carriles de Alar á Santan^ 
der, bonos del Tesoro y resguardos al portador de la Caja, 
podrán solicitar la devolución de cupones en rama del segun
do semestre del corriente año, desde el dia 20 del presentemos, 
acompañando á las carpetas los resguardos de depósito.

Madrid 18 de Diciembre de 1875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

D irección  gen era l de la  Deuda pública .
Secretaría.

Los portadores de carpetas de cupones atrasados de la 
Deuda exterior, correspondientes á los semestres anteriores al 
vencido en 1.° de Julio de 1873, designadas con los números 443, 
al 461 inclusive de señalamiento, pueden acudir el dia 21 del 
mes corriente, de una á tres de la tarde, á la Tesorería de esta 
Dirección general á recibir el importe que aquellas repre
sentan.

Madrid 18 de Diciembre de 1875.=E 1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=»V.* B.°=E1 Director genera l, Amblard.

T esorería  C entral de la  H acien d a  p ú b lic a .
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 21 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la ta/de, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 31 
de Diciembre de 1874, señaladas con los números 1.280 al 1.300 
de presentación y 580.al 600 de órden para el pago, impor
tantes 14.755 pesetas.

Madrid 18 de Diciembre de 1875. =  El Tesorero Central,. 
Francisco de Goicoechea.

Junta de la  Deuda pública .
Secretaría.

La Junta ha acordado que en el dia 30 del corriente mes, 
y hora de la una de la tarde, se verifique en el patio princi
pal de este establecimiento la quema de los documentos de la 
Deuda pública amortizados por pago de débitos y conversiones 
durante el mes de Setiembre último.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Diciembre de 1875.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.# B.°=E1 Director general, Presidente, Amblard.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855> 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 30 del presente mes, á las doce del día.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la de 104.166 pesetas 66 céntimos, correspondientes al cor
riente mes de Diciembre, dozava parte de la suma de 1.250.000 
pesetas consignadas para la amortización de -esta clase de 
Deuda en el presupuesto de 1874-75, que continúa vigente 
para el ejercicio de 1875-76 en virtud de lo preceptuado por 
el Real decreto de 22 de Junio último.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes:
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Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta se hallan de venta en la portería del edi
ficio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la sé' 
rie, numeración por orden correlativo de menor á m ayor, é 
importe de los títulos que los proponentes se comprometen á 
entregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Setiem
bre de 4852, los que se interesen en esta subasta deben cons
tituir préviamente un depósito del 1 por 100 en metálico, ó 
su. equivalente en papel del valor nominal de las proposicio
nes que presenten, perdiendo el depósito el interesado que 
'después de hecha la adjudicación á su favor no verifique la 
entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se 
fija para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ? y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Ma
drid en el período trascurrido desde la última subasta; y en 
el caso de no haber habido durante el'mismo cotización ofi
cial de estos valores, se tomará dicho tipo medio del último 
mes anterior á que se hubieren cotizado, según se previe
ne'en la orden del Gobierno de la República de 88 de Marzo 
de 1873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad
misión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entrega
rán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
-anuncio de la subasta, se leerá también el pliego en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse 
los efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose des
de luego las que sean superiores á los tipos señalados, y ad
mitiéndose las inferiores, por el orden siguiente :

1.* Clasificadas las proposiciones de menor á m ayor, se
gún el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos.

2.® En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
. menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.® Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones admitidas se presentarán en el dia designado 
en el Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, 
acompañados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo 
el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para 
su amortización por subasta,» y la fecha y firma del propo
nente. Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del 
establecimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por orden correlativo de menor á mayor; no admi
tiéndose otros que los designados en los pliegos de proposi
ciones.

Madrid 17 de Diciembre de 1875.—El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=Y.° B.®~E1 Director general, Presidente, Amblard.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias án

tes del que se fije para su pago en la Dirección general de la
Deuda pública, la cantidad de rs. vn. nominales, en los
documentos de la Deuda del personal cuyo pormenor se ex
presa á continuación, al cambio de   rs. y   centavos
por 100, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por. la Junta para la subasta de esta clase 
de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid........

D epartam ento de liq u id ación  de la  D irección  gen era l 
de la Deuda pública.

Habiéndose extraviado las carpetas de resguardo siguien
tes.  ̂ núm. 249, de Salamapca de 1821, de rs. vn. 2.398, perte
neciente á la cofradía sacramental de Animas de la villa de 
Ledesma; núm. 38, con la que D. José Manuel Perez presentó 
en aquellas oficinas con fecha en la citada villa á 16 de Abril 
de. 1821 una escritura de consolidación de rs. vn. 9.000, expe
dida á favor de la cofradía de Nuestra Señora del Rosario, 
en la parroquia de dicha villa; y las números 63 y 61, con las 

ue D. Antonio Almeyda presentó en las propias oficinas á 21 
e Junio de 1822 dos escrituras de la renta del tabaco, impor

tantes en junto 21.000 rs., otorgadas á favor del Vicario, Abad 
y clerecía de la iglesia parroquial de Santa María la Mayor 
de la villa de Ledesma; este Departamento, en cumplimiento 
de lo prevenido en la Real orden de 1.® de Agosto de 1866 y 
en la del Gobierno de la República de 20 de Febrero de 1871, 
ha dispuesto la publicación del presente anuncio en los perió
dicos oficiales, Bolsa de esta Corte y domicilio del interesado 
por término de un mes, contado desde la inserción de este 
anuncio, á fin de que la persona en cuyo poder se hallen, ó se 
crea con mejor derecho á los créditos que representan, las 
resente en este Departamento ó promueva su reclamación 
entro del expresado plazo; en la inteligencia de que tras

currido dicho término sin verificarlo quedarán las citadas car
petas nulas, de ningún valor ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 14 de Diciembre de 1876 =» Manuel Batanero.-^* 
V.8 B.*==Amblard.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

D irección  general de Gorreos y  T elégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de rematarse en pública subasta 

el servicio de la conducción del correo de ida y vuelta cuan
tas veces diariamente sea necesario entre la Administración 
subalterna del ramo de Betanzos y la estación del ferro-car
ril del misms punto en la provincia de la Coruña.
4 /  El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje cuantas veces al diasea necesario entre la Administra
ción de Correos y la estación del ferro-carril de Betanzos toda 
la correspondencia pública y de oficio, sin excepción de nin
guna clase, y á los empleados del ramo que vayan encarga
dos del servicio de cada expedición.

2.® La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije el Administrador principal de 
Correos, que señalará las horas de partida de los puntos ex
tremos, siendo además de su competencia la variación del iti
nerario según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa 
de 6 pesetas por cada 40 minutos; y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abonando aquel los gas
tos que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá 
el contratista el número necesario de caballerías mayores, 
y un carruaje con las condiciones indispensables de decencia, 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y equi
pajes para colocar toda la correspondencia que haya de con
ducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

6.* Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al wa- 
gon-correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los pun
tos de arranque y término, y no sea motivo para que el correo 
se detenga en1 el trayecto ni sufra retraso.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal de Correos de la Coruña.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior ae la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des-

, pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento
■ al centro directivo , pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu-

, hieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten- 
; drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
, de tres meses m ás, bajo el mismo precio y condiciones esta

blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber termina
do su compromiso, se entenderá. que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso reservado á la Adminis
tración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efec- 

; tos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en 
la Dirección general.

40. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
; el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rema- 
: tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples,
; y otra en el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a, con 
I una de las primeras se remitirán á la Dirección general de
■ Correos y Telégrafos.

14. Contratado él servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

42. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el artf- 
I culo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1862 si no cum

pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término 
que se le señale ó no llevase á cabo cualquiera de las con
diciones de este pliego.

43. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la

■ Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

4 4 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletin oficial 
de la provincia déla Coruña y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Al
calde de Betanzos, asistidos de los Administradores de Gor
reos de los mismos puntos el dia 3 de Enero próximo, á la una 
de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

16. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.500 
pesetas anuales.

46. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la Coruña ó en la subalterna de Rentas de Betanzos, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 450 
pesetas, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
al tipo que les está asignado por las disposiciones vigentes ó al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta.

Una vez terminado el acto, dichos depósitos serán devueltos 
á los interesados, exceptuando el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno 
de la Coruña para su formalizacion en la Caja sucursal de De
pósitos tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 24 de Enero de 4860.

47. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y  firma, ó 
la de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite el ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecin
dad del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que licita.

48. . Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

49. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino de   residente en   me obligo
á desempeñar la conducción del correo á caballo ó en carruaje 
cuantas veces diariamente sea necesario entre la Administra
ción del ramo y la estación del ferro-carril de Betanzos por 
el precio d e .. . . .  pesetas.. . . .  céntimos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio

nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 47 
ó que exceda del tipo que fija la 45, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

20. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno, en la forma que determina la circular ele la Dirección 
general núm. 3, de fecha 40 de Febrero de 4874.

21. Si de la comparación resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva 
licitación verbal, por espacio de media hora, entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empate.

22. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

23. El rematante queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego de condiciones en la 
G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exigirse en el acto 
de entregar las copias de la escritura, conforme con lo dis
puesto por Real orden de 20 de Setiembre último.

Madrid 45 de Diciembre de 4875.—ElDirector general, G* 
Cruzada Villaamil.

Condiciones bajo las cuales ha de rematarse en públfáa subasta 
el servicio de la conducción del correo de ida y vuelta cuantas 
veces diariamente sea necesario entre la Administración prin 
cipal del ramo de Gerona y la estación del ferro-carril del 
mismo punto.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veees ai dia sea necesario entre la Administración de Correos 
y la estación del ferro-carril de Gerona toda la corresponden
cia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, y á los 
empleados del ramo que vayan encargados del servicio de cada 
expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
’ recorrida en el tiempo que fije el Administrador principal de 

Correos, que señalará las horas de partida de los puntos ex- 
: tremos; siendo además de su competencia la variación del iti

nerario según convenga al mejor servicio.
1 3.a Por las condiciones cuyas causas no se justifiquen se

exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada 40 minutos; y á la tercera falta de esta espe- 

. cié podrá rescindirse el contrato, abonando aquel los gastos 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá 
el contratista el número necesario de caballerías mayores y 
un carruaje con las condiciones indispensables de decencia, 
almacenó sitio capaz é independiente del de los viajeros y equi
pajes para colocar toda la correspondencia que haya de con
ducirse y  los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al 
wagon-correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque y término y no sea motivo para que el Correo se 
detenga en el trayecto ni sufra retraso.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal de Correos de Gerona.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des-

, pide del servicio á fin de que dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propó
sitos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que so reciba el aviso en la 
Dirección general.

40. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras se remitirán á la Dirección general de Correos j  
Telégrafos.

44. Contratado el servicio, no se -podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

 ̂42. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el a r
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiese que esta tenga efecto en el término 
que sé le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las con
diciones de este pliego.

43. Si por faltar el contratista á cualquiera de  ̂las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

44. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin ofi
cial de la provincia de Gerona y por los demás medios acos
tumbrados ; y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma, 
asistido del Administrador principal do Correos del mismo 
punto, el dia 4  de Enero próximo, á la una de la tarde y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

45. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
4.500 pesetas anuales.

46. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Gerona, como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 450 pesetas ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, al precio que les esté asignado por las disposicio
nes vigentes, ó al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta.

Una vez terminado el acto, dichos depósitos serán devuel
tos á los interesados exceptuando el correspondiente al mejor 

ostor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno 
e Gerona para su formalizacion en la Caja sucursal de Depó

sitos tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular 
de 2 4  de Enero de 4860.

47. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio, y firma, ó la do
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la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite el haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del pro
ponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que
licita. .

18. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

19. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., vecino de--------, residente en .......   me obligo
á desempeñar la conducción del correo en carruaje cuan
tas veces diariamente sea necesario, entre la Administración 
del ramo y la estación del ferro-carril de Gerona, por el pre
cio de p ese ta s  céntimos anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 17 
ó que exceda del tino que fija la 15, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

20. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible, se remitirá, el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general núm. 3, de fecha 10 de Febrero de 1874.

£1. Si de la comparación resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva 
licitación verbal por espacio de media ha. a entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£8. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la  subasta, queda siempre reoervada al Ministro de la Go
bernación la libre facultad de ap 'obar ó no definitivamente d  
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

£3. El rematante queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción en la G a c e t a  del pliego de condiciones 
cuyo justificante de pago deberá exigírsele en el acto de entre
gar las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de £0 de Setiembre último.

Madrid 15 de Diciembre de 1875.=E1 Director general, G. 
Cruzada Villaamil.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d publica subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Lérida y
Flix , de la provincia de Tarragona.
I.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Lérida á Flix toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos.

£.* La distancia de 58 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 10 horas, sin contar Jas de
tenciones; y las de entrada y salida en los puehíosUel trán
sito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Di
rección gencralde Correos y Telégrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se' originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Lérida y 
Tarragona.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

'7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administra
ción, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Lérida ó Tarra
gona.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, el que se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

I I .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda procc- 
derse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

1£. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los lo  dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
Bin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de la provincias de Lérida y Tarragona y por los demás

medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Gobernadores 
de las mismas, asistidos de los Administradores^de Correos de 
los mismoís puntos, el dia 17 de Enero próximo, á la hora de la 
una de la tarde y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.£40 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en  ̂el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en una de las Tesorerías de Hacienda 
pública de Lérida ó Tarragona, como dependencias de la Caja- 
general de Depósitos, la suma de 3£4 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asig
nado por las disposiciones vigentes, ó al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta, cuyos resguar
dos , concluido *el acto del remate, serán devueltos á los inte
resados, ménos el correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Gobierno que corresponda 
para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero 
de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original qu® acredite haberse noeho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del pro
ponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con Jas proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino de   residente en   me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo des
de Lérida á Flix y viceversa por el precio d e . . . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, que contenga modificación ó cláusulas adicionales, 
ó no reúna todos los requisitos que determina la base 16, 
será desechada en el acto.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se expende
rá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen: 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£1. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los. gastos de su otorgamiento y de dos copias simales, y otra 
en el papel sellado correspondiente, que se remitirán á la Di
rección general de Correos y Telégrafos.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* 
del Real decreto de £7 de Febrero de 185£ si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiese que esta tenga efecto en el término que se 
le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones 
de este pliego.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

£5, Una vez que sea adjudicado el servicio, el contratista 
queda en la obligación de satisfacer el importe de la inserción 
en la G a c e t a  del pliego de condiciones de la subasta; cuyo 
justificante de pago deberá exigirse en el acto de entregar las 
copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de £0 de Setiembre último.

Madrid6 de Diciembre de 1875.—E1 Director general, G. 
Cruzada Villaamil.

M I N I S T E R I O  D E   F O M E N T O

T ribunal de op osic ión
á la cátedra de Patología general y  su clínica , vacante 

en la Universidad de Valladolid.
Los señores opositores á la mencionada cátedra se servirán 

concurrir el dia 8 del próximo mes de Enero, á las tres de la 
tarde, al Decanato de la Facultad de Medicina, en esta Corte, 
con objeto de proceder al sorteo de las trincas.

Los que no asistan ni excusen con causa legítima su ausen
cia, se entenderá que renuncian á la oposición, con arreglo á
lo. prevenido en el art. 14 del reglamento vigente.

Madrid 17 de Diciembre de 1875.=E1 Presidente del Tri
bunal, Matías Nieto Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la p rov in cia  de Huelva.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas‘con fecha £6 del mes anterior, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el dia 13 de Enero próximo venidero, á las 
doce de su mañana, para la subasta y adjudicación en público 
remate de los acopios de materiales para la conservación de la 
carretera de tercer orden de la Venta de lo Alto á los Rome
ros, primera sección, durante el año económico de 1875 á 1876.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instruc ion de 18 de Marzo de 185£ y en la orden circular de £4 
de Junio de 1869, en el despacho de este Gobierno; hallándose 
de manifiesto en la Administración de Fomento de la misma, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y el plie
go de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en dicho acto,

El trozo á que se ha de referir esta contrata, la carretera 
á que corresponde y presupuesto de acopios se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de. consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 del 
presupuesto de los trozos.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle rea lizado del modo que previene dicha 
orden circular.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 
1£5 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de £5 pesetas.

Huélva 7 de Diciembre de 1875.=E1 Gobernador , Miguel 
Bethencourt Sortino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huelva con fecha   y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios necesarios para la 
conservación de la parte de la carretera d e . . . . .  á    com
prendida en la expresada provincia y en los trozos núm  .
que empieza e n . . . . .  y concluye e n . . .». ,  se compromete á 
tomar á su cargo los acopios necesarios para los referidos trozos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á 
la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera y presupuesto d que se refiere el anuncio

anterior.
Trozo 1.*—Presupuesto de acopios, metros cúbicos 9£0.— 

Importe 5.804 pesetas £8 céntimos. ;
Trozo £.*—Presupuesto de acopios, metros cúbicos 1.000.— 

Importe 6.££9 pesetas 60 céntimos.

D iputación  p rov in c ia l de Avila.
El dia 19 de Enero próximo, á las doce de su mañana, 

tendrá lugar, bajo mi presidencia ó de quien legalmente me 
sustituya, la subasta para la enajenación de los efectos de la 
Imprenta provincial, existentes en el Hospicio de esta capital, 
bajo el tipo de £.000 pesetas.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto desde este 
dia en la Contaduría de fondos provinciales; advirtiéndose que 
será de cuenta del rematante el pago de la inserción del pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Avila 16 de Diciembre de 1875.=E1 Vicepresidente, Jeró
nimo Mar azuela.

A dm in istración  económ ica de la  p rov in c ia  de Madrid»
Circular.

Accediendo esta Administración á lo solicitado por la De
positaría de la Sociedad del Timbre de Madrid, he dispuesto 
como ampliación á la circular de 15 del corriente sobre canje 
de efectos timbrados en Enero próximo:

1.* Que todas las personas que presenten efectos al canje 
lo hagan acompañando factura de los mismos, arreglada al 
modelq que facilitará gratuitamente la expresada Depositaría 
del Timbre.

£.° Que no se consideren como dias de canje los viérnes de 
Enero, ó sean los dias 7, 14, £1 y £8, que han sido señalados 
para sacas del mes de. los estanqueros de la capital.

... .Madrid 18 de Diciembre de 1875.=E1 Jefe de la Adminis
tración económica, Agustín Geüon.

A dm inistración  económ ica de la  p rov in c ia  
de Zam ora.

El dia 7 del mes de Eñero próximo venidero tendrá lugar 
en el despacho del Sr. Jefe económico de esta provincia la su
basta de reparación y adquisición de muebles para el servicio 
de la Sección de Caja, cuyo pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en el despacho de dicho señor. ^

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento de los interesados á quienes convenga.

Zamora 9 de Diciembre de 1875.=--Saavedra. X—861

A d m in istración  d e l Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo el dia 17 de Diciembre
de 1875.

Núm. 185 Antonio Segura.—Vallecas.
186 Adriana Moscoso.—Aranjuez.
187 Antonio de la Torre.—Briviesca.
188 Antonio López.—Carabanchel.
189 Blas L. Corral.—Alicante.
190 Bruno Olfos.—Ronda.
191 Julián López.—Vallecas.
1££ Josefa, Jiménez.—Trigueros.
193 José A. Aguilera.—Cartagena.
194 José Saenz.—Arnedo.
195 Josefa Barroso.—Granada.
186 Juan Hurtado.—Colmenar de Oreja.
197 Luis M. Yañez.—Rioseco.
198 Manuel Hernández.—Vich.
199 María García.—Albuñol.
£00 María Burbano.—Zaragoza.
£01 Pedro Perez.—Calatayud.
£0£ Pedro Chamorro.—Bedmar.
£03 Patricio Lopez.=Riego de Arriba.

Madrid 18 de Diciembre de 1875.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Junta  facu ltativa y  económ ica  de la F ábrica de arm as 
de T oled o .

Debiendo adquirirse por medio de subasta pública 600.000 
litros de carbón de brezo que se consideran necesarios para 
las labores de esta Fábrica durante un año, se anuncia para 
conocimiento de todas aquellas personas que deseen tomar 
parte en la expresada subasta, que tendrá lugar á las doce del 
dia 11 de Enero de 1876, en la oficina de la Dirección de este 
establecimiento. t .

Dicho artículo ha de ser de la mejor calidad, detallándose
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las condiciones que han de satisfacer en el pliego que estará 
de manifiesto en las oficinas de dicha Fábrica todos los dias 
no festivos, desde Jas diez de la- mañana hasta las cuatro de 
la tarde.

El precio límite que ha de servir de tipo para la subasta 
será el de 8 pesetas y 90 céntimos el kilólitro.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, redactán
dolas precisamente conforme al siguiente modelo.

«El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun
cio inserto en el núm. (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Bo
letín oficial de esta provincia y del pliego de condiciones á que 
se refiere, documentos ambos relativos á la contratación en 
subasta pública con destino á la Fábrica de armas de Toledo 
de 600.000 litros de carbón de brezo, se compromete á efec
tuar la entrega al precio de (tanto, en pesetas y céntimos, ex
presándolo en letra, sin enmienda ni raspaduras, por la uni
dad á que se refiere el respectivo precio límite), acompañando 
la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)»
Las indicadas proposiciones se presentarán en los diez mi

nutos ántes á la hora designada para la celebración de la su
basta al Presidente .del Tribunal, que estará constituido con 
igual antelación, quien dispondrá sean aquellas numeradas se
gún el orden con que fueron entregadas; en el concepto de que 
llegada dicha hora no se recibirá ninguna proposición.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisamente 
sus autores el resguardo que acredite haber satisfecho en la 
Caja general de Depósitos, ó sucursales de ella en provincias, 
el del 6 por 100 del total valor del expresado carbón con ar
reglo al precio límite fijado, pudiendo constituirse dicho depó
sito, bien en metálico ó valores del Estado admisibles según 
la legislación vigente.

Toledo 11 de Diciembre de 1875.=E1 Oficial segundo de 
Administración militar , Secretario, Jesús García Bermejo.= 
V.° B.'=E1 Coronel Director, José Carvajal.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento  con stitu cion a l de Madrid.
Terminado el plazo señalado en el anuncio insertó en la 

G a c e t a  del $8 y Diario de Avisos del £9 de Noviembre último 
para la presentación de los cupones del empréstito de 80 m i
llones; y debiendo procederse á verificar en igual forma la de 
los del empréstito de la villa de Madrid emitido en 1868, cor
respondientes á las cinco anualidades vencidas desde 1.° de 
Enero de 1878 hasta 1.° de Enero de 1876, separadamente los 
de cada un año, conforme en un todo con 1© manifestado en 
el anuncio llamando á los tenedores de láminas de Sisas que 
se publicó en las G a c e t a s  de 13, 11 y 15 y Diarios de Avisos 
de 11,15 y 16 de Noviembre últim o, he tenido á bien dispo
ner tenga lugar dicha operación todos los dias no feriados, de 
diez á dos de la tarde, desde el 3 de Enero del próximo año 
de 1876 hasta el 31 del mismo.

La presentación sé hará en la Contaduría municipal, acom
pañando á los cupones las respectivas 'carpetas por duplicado 
que se expenderán en la portería de dicha oficina todos los 
dias no feriados. v

Madrid 17 de Diciembre de 1875.=E1 Alcalde Presidente, 
A. Conde de Heredia-Spínola. —8

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A udiencias territoria les.
C áceres.

En el Juzgado de primera instancia de Logrosan de esta 
provincia se halla vacante la plaza de Médico forense, que ha 
de proveerse con arreglo al Real decreto orgánico de 13 de 
Mayo de 1868.

Y no habiéndose presentado en tiempo oportuno aspiran
tes á aquella plaza, de orden del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia se anuncia por segunda vez dicha vacante para 
que los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que 
deseen obtenerla presenten sus solicitudes con los documen
tos que acrediten su aptitud legal y profesional, ajustándose 
á las prescripciones de los artículos 3.*, 4.° y 38 del citado 
Real decreto, dentro del término de 15 dias, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletines oficiales de las dos provincias de este ter
ritorio, para los efectos de la orden del Gobierno-de la Repú-* 
blica de 14 de Mayo de 1873.

Cáceres 13 de Diciembre de 1875.=E1 Secretario de go
bierno, Francisco Galicia y Sudor.

Zaragoza.
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Pilar 

de esta ciudad se halla vacante por defunción de D. Mariano 
Radía una Escribanía de actuaciones, la cual ha de proveerse 
con arreglo á los artículos 3.°, 4.°, 5.° y 6.° del Real decreto 
de 18 de Julio del presente año.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez del partido en el término de 80 dias, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1875.=E1 Secretario de go
bierno, Pablo Pastor de Gorosábel.

Juzgados m ilitares.
Cartagena.

D. José Alonso Postigo, Alférez de la compañía Guardias 
de Arsenales del primer batallón del tercer regimiento de in
fantería de Marina.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la octava compañía de los indicados 
batallón y regimiento José García González, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción, cuyo indivi
duo es natural de Monfort, provincia de Alicante; usando de 
las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pregón al expresado individuo,

señalándole el cuartel donde alójala fuerza del cuerpo de in
fantería de Marina residente en este Departamento, donde de
berá presentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la publicación del presento, á dar sus descargos;y de no p re
sentarse en el término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Cartagena 7 de Diciembre de 187o,=El Alférez Fiscal, José 
Alonso.

M adrid
D. Cárlós Sánchez Monté, Capitán de infantería, Secreta

rio permanente de causas de esta plaza y Fiscal de la misma.
Habiéndose ausentado de esta plaza el vecino de ella Feli

ciano Salustiano, de.ocupación corredor de una empresa de 
quintos para el ejército de Ultramar; y usando de la juris
dicción que las Reales Ordenanzas conceden á los oficiales 
del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por tercero y 
último edicto á dicho Feliciano Salustiano, señalándole las 
prisiones militares de San Francisco, en donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín de la 
provincia y Diario de Avisos de esta capital, á dar sus des
cargos y defensa; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá causa y sentenciará en rebeldía por ehdelito que me
rezca pena más grave, sin más llamarle ni emplazarle, por ser 
la voluntad de S. M.

Madrid 18 de Diciembre Me 1875.^E1 Fiscal, Cárlos San- 
chez.=Por su mandato, el Escribano, Enrique Rodriguez.

D. Cárlos Sánchez Monte, Capitán de infantería, Secreta
rio permanente de causas de esta plaza y Fiscal de la misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza Antonio de la Cruz 
Monte, quinto de la caja de esta provincia, contra el cual es
toy sumariando por delito de deserción; y usando déla juris
dicción que conceden las Reales Ordenanzas, por el presente 
llamo, cito y emplazo por este tercero y último edicto al refe
rido Antonio de la Cruz Monte, señalándole las prisiones mi
litares de San Francisco de esta p laza, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la publicación en la G a c e t a  oficial, Boletín de la provin
cia y Diario de Avisos déla capital, á dar sus descargos y de
fensa ; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y sentenciará eñ rebeldía por el delito que merezca pena 
más grave, sin más llamarle ni emplazarle, por ser la volun
tad de S. M.

¡ Madrid 18 de Diciembre de 1875.=El F iscal, Carlos San- 
chez.=Por su mandato, el Escribano, Enrique Rodriguez.

D. Cárlos Sánchez Monte, Capitán de infantería, Secretario 
permanente de causas de esta plaza, y Fiscal de la misma.

Habiéndose desertado en el trayecto de la plaza de Cádiz á 
esta Corte el .soldado voluntario de la clase de paisano para el 
ejército de Ultramar José López Aranda, contra el cual ins
truyo sumarla pror-eb expresado delito de deserción; y usando 
de la jurisdicción qué conceden las Reales Ordenanzas á los 
oficiales de su ejército,' por el presente llamo, cito y emplazo 
por este tercero y último edicto á dicho José López Áranda, 
señalándole las prisiones militares de San Francisco de esta 
capital, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  Boletín de la provincia y Diario de Avisos de Ma
drid, á dar sus descargos y defensa; y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por 
el delito que merezca pena más grave, sin más llamarle y em
plazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Madrid 18 de Diciembre de 1875.=E1 Fiscal, Garlos San- 
chez.=Pór mandato, el Escribano, Enrique Rodriguez.

; D. Cárlos Sánchez Monte, Gapitan de infantería, Secretario 
permanente de causas de esta plaza y Fiscal de la misma.

Habiéndose ausentado de esta capital el titulado Coman
dante, procedente de las filas carlistas, D. Miguel Gómez del 
Aguila, al cual estoy procesando, y usando de la jurisdicción 
que conceden las Reales Ordenanzas á los oficiales de su ejér
cito, por el presente llamo, cito y emplazo por este tercero y 
último edicto al referido D. Miguel Gómez, señalándole las pri
siones militares de San Francisco de esta capital, donde de
b e r á  presentarse personalmente dentro del término de 10 dias, 
á  contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  Boletín 
de la provincia y Diario de Avisos de la capital, á dar sus des
cargos y defensa; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el delito que 
merezca pena más grave, sin más llamarle y emplazarle, por 
ser la voluntad de S. M.

Madrid 18 de Diciembre de 1875.=E1 Fiscal, Cárlos San- 
ehez.=Por mandato, el Escribano, Enrique Rodriguez.

S a n  F em an do*
Habiéndose ausentado de este cuartel de San Cárlos el 

soldado Víctor Romeroy Romero, de la sétima compañía del 
primer batallón del primer regimiento de infantería de Marina, 
á  quien estoy procesando por el delito de segunda deserción; 
usando de la jurisdicción que en estos casos conceden las Rea
les Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por 
primer edicto á  Víctor Romero y Romero, señalándole el cuar
tel de San Cárlos de este Departamento, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término dé 30 dias, que se 
cuentan desde el d iadela  fecha, á dar sus descargos y defen
sas ; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía en' Consejo de guerra por 
el delito que merezca pena más grave entre el de deserción y 
el que pudo causar su fuga, sin más llamarle ni emplazarle,

por ser esta la voluntad de S. M.; púbb'quese esto edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que venga, á noticia de todos.

San Fernando Ti de Diciembre de ld7d.=EL Teniente Co
ronel Comandante fiscal, José Pastor.=Por mandato del señor 
Fiscal, el Escribano , R,amon Bernal.

S a n ta n d er .
D. Antonio Olmedo y Perales, Comandante, Sargento ma

yor de la plaza de Santander, Fiscal militar de la misma.
Habiéndose ausentado el soldado Victoriano Martells Polo 

de las prisiones militares de Hospital de la misma, pertene
ciente al ejército de la isla de Cuba, al cual estoy sumariando 
por el delito arriba expresado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Jefes y oficiales del ejercito en estos casos, por 
el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expre
sado soldado, señalándole el cuartel de San Francisco de esta 
ciudad, efectuándolo en el término de 30 dias á dar sus des
cargos; y de no verificarlo en el término señalado se le se
guirá la causa, sentenciándole en rebeldía.

Santander 5 de Diciembre de 1875. = E l Comandante Fis
cal, Antonio Olmedo.

Juzgados de prim era in s ta n c ia .
A lca lá  de H en ares.

Licenciado D. Lope Ignacio Fuentes, Juez municipal, y 
como tal interino de primera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares, por ausencia del propietario á asuntos del 
servicio.

Por la presente hago saber á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que en este Juzgado se sigue 
causa criminal en averiguación del autor ó autores de la 
muerte violenta de, Martin de las Heras, de 16 años, soltero, 
natural de Daganzo de Arriba, en las primeras horas de Ja 
noche de ayer en el camino de dicho pueblo, llevándose la 
yegua que montaba, cuyas señas, con las de los efectos que 
también se llevaron, se anotan á continuación. En su vista 
he acordado en providencia de este dia expedir la presente re
quisitoria para que se proceda á la busca de la indicada caba
llería y efectos y detención de la persona ó personas en quie
nes se hallen, remitiéndolos á este Juzgado á los fines que 
haya lugar.

Alcalá de Henares 18 de Diciembre de 1875.=Lope Ignacio 
Fuentes.=E l actuario, Gregorio Azaña.

Señas de la yegua.
Normanda, de más de siete años, de siete cuartas y unos 

tres dedos, pelo castaño, crin espesa y despuntada por dema
siado larga, cabos negros, y en una pata en el ceño una rayita 
como de un dedo de pelo blanco, colina, y amputado el masno 
á la francesa, toda ella bien formada: llevaba de aparejo la 
manta de la cuadra, vieja, con remiendos, blanca con rayas 
encarnadas, de las que llaman de Burgos; la cincha de cáña
mo nueva, con el nombre de yegua, el freno, la cabezada de 
cuero sillero ancho a Ja jerezana con espantamoscas de cuero 
hecho agujetas, las bridas también de cuero largas y el boca
do partido, nüevó; en los costados de la cama tiene el rema
che dorado, y á la brida del lado izquierdo le falta un cala
món y está atada con un bramante.

Los efectos que llevaba eran alforjas de lana negra y blan
ca y marcadas con una F. y una S. medio deshecha, y hecha 
con estambre azul, un cajón estrecho y largo para bizcochos, 
debiendo llevar también dos docenas de chorizos,

Agreda.
D. Sandalio Jiménez, Juez de primera instancia* de Agreda 

y su partido.
Por el presente primer edicto y término de 15 días se cita, 

llama y emplaza á dos hombres desconocidos, uno alto y otro 
récio, que en uno de los últimos dias del mes do Noviembre 
del año último llevaban una cabra do la dehesa de No- 
viercas á la de Olvega, y á un pastor joven de este último 
pueblo, para que dentro de dicho término comparezcan á pres
tar declaración ante este Juzgado en causa que se sigue sobre 
robo de una cabra; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Agreda á 9 de Diciembre de 1875.—Sandalio Ji
ña enez.=Por su mandado, Arcadlo Botija.

A lic a n te
D. José María López, Juez de primera instancia de Ali

cante.
En la causa criminal que se sigue en este Juzgado contra 

María Llorca y Mallor, cuyas señas se expresarán, portera que 
fué del mismo, sobre sustracción de documento?, se acordó la 
detención de dicha procesada; y no habiendo sido hallada en 
su domicilio de esta ciudad, ignorándose fijamente su para
dero, aunque se presume se haya dirigido hacia Valencia ó su 
pueblo, que es Cocentaina, se la llama por esta requisitoria 
á fin de que dentro de 80 dias se presente en este Juzgado; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á las Autoridades é individuos de la policía ju 
dicial se sirvan practicar cuantas diligencias les sugiera su 
celo para conseguir la captura de dicha María Llorca y la pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades corres
pondientes.

Alicante 13 de Diciembre de 1875.=~José María Lopez.=De 
orden de S. S., Enrique Montagut.

Señas per solíales de la María Llorca.
De edad unos 60 años, natural de Cocentaina, vecina de 

Alicante, de cuyo Juzgado ha sido portera; se ignora su estado 
pero tiene hijos; con ella vivía un tal Peregrin, cuyo paradero 
tampoco consta; estatura baja, algo gruesa, cara ancha con
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arrugas, nariz chata, boca grande, pelo negro, ¡algo cano y  
elaro, color sano, es algo coja, y viste como las mujeres po
bres de este país.

Alora.
D. Carlos Moreno y Micóo, Secretario judicial del Juzgado 

de primera instancia de este partido.
Certifico que en providencia de este dia, dictada en causa 

contra Bartolomé Cid Carrasco y  consorte sobre escándalo y  
allanamiento de morada en la villa  de Pozarra, se ha man
dado citar de comparecencia á D. Miguel Delgado Arroyo y  
D. Clemente Fernandez, para que se personen en este Juzgado 
á prestar cierta declaración en dicha causa ó m anifiesten en 
el término de lo  días el punto de su residencia.

Y para que conste pongo la presente cédula en la v illa  de 
Alora á 11 de Agosto de 1875.=V.° B .°=A m o.= C árlos Moreno.

Ateca.
D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de la v illa  de 

Ateca y  su partido.
Por el presente primero y  único edicto ¡cito, llam o y  em

plazo por término de 15 dias á Agustín V elilla Lázaro y  su 
esposa María Gil Royo, vecinos de Torrijo, y e n  la actualidad  
se ignora su paradero, suponiendo deben hallarse en Pam 
plona, Ta falla ó Zaragoza, como lo han hecho otras veces, para 
que dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado y  
Escribanía del infrascrito á prestar una declaración en causa  
que se instruye sobre disparo de arma de fuego á D. E sta
nislao Gaya; bajo apercibimiento que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 15 de Diciembre de 1875.=Joaquin A ri-  
za .= D e su orden, Juan Manuel Gil.

Avila.
D. José Antonio de Parada y  M ejía, Juez de primera in s 

tancia de esta ciudad de Avila y su partido.
Por la presente se llama á unos quinquilleros, conocidos 

por los nombres de Antonino Negro y  R am on a , ignorándose 
su naturaleza, domicilio y  residencia, y  los cuales se dice que 
en uno de los dias del mes de Mayo últim o presenciaron en 
el pueblo de la N avilla de Sotobal el cambio que de una po
llina hizo con unos gitanos Miguel Izquierdo del Aguila, para 
que en término de nueve dias comparezcan á declarar e n c a u 
sa criminal que contra el Miguel instruyo de oficio por su s
tracción de una pollina.

A vila 15 de Diciembre de 1875.==Josó Antonio de P a ra d a .=  
Por su mandado, Lope Pcrez.

Allariz.
D. Alfonso X I I , R ey constitucional de España , y  en su  

nombre D. José García Centeno, Juez de primera instancia de 
Allariz.

Hace notorio que en este Juzgado , á testim onio del que 
autoriza, se instruye procedimiento crim inal de oficio en ave
riguación de quiénes fuesen cuatro ó cinco hombres que en 
la mañana del 29 de A gosto  último asaltaron la casa rectoral 
de la parroquia de San Pedro de Rocas , Ayuntam iento de 
E sg o s , de este partid o, correspondiente á la provincia de 
Orense, robando en ella  el dinero y efectos que se expresan á 
continuación, pertenecientes al Párroco D. Antonio R ivas y  
á su sirvienta Margarita C id ; cuyo hecho se acordó publicar
lo por edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las cuatro provincias de Galicia, con el fin de conseguir el 
rescate de lo robado y  la captura de los ladrones, que se des
conocen y  también sus señ as, constando tan sólo que vestian  
de paisanos.

En su consecuencia se expide el p resen te , por el que se 
exhorta y encarga á todas las Autoridades, cuerpo de la Guar
dia civil y dependientes de la policía judicial procuren por 
todos los medios posibles averiguar el paradero de los referi-  
des efectos, deteniendo y  disponiendo la conducción á dispo
sición de este Juzgado de las personas en cuyo poder se en
cuentren todos ó parte.

Allariz 9 de Diciembre de 1 8 7 5 .= José García C enteno.=  
Por mandado de S. S., José María Rodríguez.

Dinero y efectos robados.
Mil doscientos sesenta reales en monedas de oro de á 100, 

80 y  40 , y  alguna plata.
Una capa de paño azul tina con bandas de terciopelo negro 

y contrabandas de alpaca negra, sin  broches, en buen uso.
Un sombrero de piel de topo, ala larga, nuevo.
Tres chalecos , uno paño negro, otro de rosel y  otro de 

chinchilla; el primero nuevo y  los otros dos en buen uso.
Un pantalón de paño negro, nuevo, sin estrenar.
Un reloj escape de áncora con caja de plata dibujada y  es

fera de porcelana blanca, numeración romana para las horas, 
bastante abultado, y  en lo exterior chato, figurando un cro
nómetro, con llave ordinaria pendiente de una cinta de lana  
negra estrecha.

Seis platos de estaño.
Una chaqueta americana negra con forro de satén bastante 

usada, y  el paño del cuello más nuevo y  distinto del del cuer
po, con cinta alrededor.

Un relicario de plata de llevar el Viático á los enfermos.
Dos m uradanas, una de pardomonte guarnecida de paño 

negro alrededor, y  otra de paño negro ordinario y  guarneci
da de poño castaño.

B aen a .
D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 

partido de esta villa.
Por la presente cito , llamo y emplazo á Juan Carmona, 

conocido por Papá Carm ona, de B enam ejí, y  otro descono
cido, cuyas señas se expresarán á continuación, y  cuyo domi
cilio se ignora, para que en el término de 10 d ias, contados

desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a , comparezcan en la audiencia de esto Juzgado y  E s
cribanía del actuario á responder de los cargos que les resu l
tan en la causa que de oficio se instruye contra los m ism o3 
por el incendio ocurrido en el cortijo de Issar, de esto térm i
no, la mañana del 30 de Setiembre ú lt im o ;; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dada en Baena á 13 de Diciembre de 1875;.=José de Lan
zas Torres.-=Por mandato de S. Em ilio M.. Cabezas.

Señas.
El llamado Juan Carmona, alto, delgado > c-on poca barba* 

montado en un caballo colorado con silla ,, y  carabina B e-  
m ington; vestía  pantalón claro, chaqueta oscura, cam isa do 
color y sombrero hongo blanco.

Y el otro de estatura pequeña, sin patillas ni bigote , pan
talón y  chaqueta oscuros y  sombrero hongo blanco m uy tira
do á la cara, montado en una jaca castaña con silla  y carabina.

Barcelona.—S a n Pedro.
D. Francisco G alic ia , Juez de primera instancia del: dis

trito de San Pedro de esta capital.
Por el presente edicto y  pregón lk m o  y  em plaza & Luis 

Pujol y  Guitó, fugado de la cárcel de dicha ciudad, en la que 
se hallaba preso en méritos de la causa instruida contra el 
m ism o y  otros por el delito de robo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve dias. se presente 
á disposición de este Juzgado, de rejas adentro de las cárce
les de esta ciudad, al objeto de defenderse de los cargos que 
le resulten contra el mismo; apercibido que de ño presentarse 
dentro del expresado término se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Se encarga asim ism o á los agentes de la Autoridad proce
dan á la busca y  captura del referido L uis Pujol y  Guitó; sus 
señas son: edad unos £5 años, estatura regular, delgado, bar
ba y pelo castaño, de oficio taponero, natural de Berga y  ve
cino de esta ciudad; remitiéndolo, caso de ser habido, á d is
posición de este Juzgado en las cárceles de la m ism a.

Barcelona 1% de Noviembre de 1875.=Francisco Galicia.^* 
De orden de S. S., Víctor Font, Escribano.

D. Francisco G alicia, Juez de primera instancia del distri
to de San Pedro de esta capital.

Por el presente y  en méritos de causa que instruyo sobre 
lesiones á Constantina Sales contra Vicente Trilles y  Alaber- 
nia, de £0 años de edad, cito y  llam o á dicho sujeto para 
que en el término de 15 dias comparezca ante este Juzgado á 
fin de declarar en méritos de la expresada causa; bajo aperci
bim iento de que en otro caso se le declarará rebelde y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en  Barcelona á 13 de Diciembre de 1875í==Francisco 
G alicia .=P or mandado de S. S., Francisco Planas.

D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del d istrito  
de San Pedro de esta ciudad.

Por el presente y en méritos de causa crim inal que me hallo  
intruyendo contra D. Em ilio Domenech y  otros sobre aparL- 
cion de documentos ilegítim os para redim irse del servicio m i
litar, se llam a á cuantas personas que por sí ó allegados suyos  
hubiesen redimido su suerte de soldado en las reservas ó lla 
m am ientos hechos por el Gobierno en los años 1873 y  1874, 
correspondientes á los cupos de los pueblos de esta provincia, 
y  tengan en su poder ó sepan obren en el de otros recibos pro
visionales de haber los mozos concurrentes á aquellas reser
vas entregado en la Secretaría de la Exorna. Diputación pro
vincial una carta de pago de la cantidad prefijada para la re
dención, siendo los mencionados documentos impresos y con  
el sello de la propia Corporación, para que dentro del término 
de 15 dias comparezcan en este Juzgado, sito en el ex-P alacio  
Raal, á prestar la oportuna declaración en méritos de la refe-- 
rida causa, presentando dichos recibos.

Dado en Barcelona á 14 de Diciembre de 1875.= F rancisco  
G alicia.=Por mandado de S. S., Francisco Planas. *

B oltañ a .
D. Miguel José Blasco y  L oaso , Juez de prim era instancia  

del partido de Boltaña.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa  

crim inal que estoy instruyendo contra D. Fernando N., titu
lado Teniente Coronel carlista de la facción A lv a rez , de 83 
años de edad poco más ó menos, estatura a lta , m oreno, ojos 
garzos, con bigote negro, sobre homicidio de Silvestre E scu -  
din, vecino de esta v i l la , cometido con fuerza y  armas en la 
plaza pública do la m ism a noche del 9 de Julio ú ltim o, se ha  
acordado la prisión de dicho procesado.

En su consecuencia ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles' como m ilitares, que supieren el paradero del 
repetido D. Fernando N., procedan á su prisión y  rem isión á 
la cárcel de esta villa  incom unicado y  á m i disposición; y  si 
alguna persona tuviera noticia acerca de cuál sea el apellido 
del D. Fernando ó pueblo de su naturaleza, lo m anifestará al 
Juzgado de su respectivo dom icilio.

Dada en Boltaña á 8 de Diciembre de 1875.=M iguel J. 
Blasco.*=Pedro Arm isén.

Br ih u e g a .
D. Salvador Sánchez M artínez, Juez de primera instancia  

de esta v illa  de Brihuega y  su partido.
Por el presente y  con el fin de averiguar quién; ó quiénes 

sean los autores y  cómplices del robo de caballerías y  otros 
efectos, de la propiedad de Guillermo Diaz Zurita, vecino de 
Heras, ejecutado en su m ism a casa en la noche del dia 8 al 9 
del actual, he acordado la fijación del presente edicto , por el

cual encargo á todas las Autoridades de cualquiera clase y  
agentes de-policía judicial procedan a su detención- @n donde 
quiera las encuentren, y  las remitan ©on urgencia á  este Juz
gado con las seguridades convenientes, así como sam oien á  
las personas en cuyo poder estén, si no dieran garantía bas
tante de su legítim a adquisición, expresándose á continuación  
las señas de las caballerías robadas.

Dado en Brihuega á 15 de Diciembre de 1875v=»Salvador 
Sanchez.=Pt>r mandado de S. S., Bernardo de Diego y  Cerro.

Señas de las caballerías.
Una m uía de seis años, llam ada R iojana, de cuatro dedos 

sobre la marca, un poco bragada, cabeza acarnerada.
Otra id. de siete años, llamada Colegiala, de dos dedos so 

bre la marea, poco parda, pelo rata , con aristones en las  
manos.

Otra de 13 años, llam ada Capitana, de dos dedos, cas
taño oscuro, unos pelos blancos en el pescuezo donde cae el 
yugo.

Otra*id. de 14 años, llam ada Poderosa, bociblanca, bra
gada, labrada de un corvejón de un esparabán, y  tiene dos 
dedos sobre la marca.

Un caballo de ocho años, castaño encendido, m uy fuerte de 
brazos y  cuerpo, y  tiene una estrella en la frente.

B riviesca.
D. Jacinto Valentin y  Valentin, Juez de primera instancia  

de Briviesca y  su partido.
Por el presente se cita en forma á D. Santos Sorribas, De

legado que ha sido <M Banco de España en la  ciudad de B úr-  
gos, para que en el término preciso de 10 dias comparezca en  
este Juzgado á prestar declaración como tal Delegado que fuá 
en causa crim inal que se instruye contra D. Antonio Velez 
Campos, vecino de dicha ciudad, sobre estafa de 3.027 pesetas  
y  28 céntimos, siendo Agente-Recaudador en este partido du
rante los años 4871 y  72; en la firme inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio consiguiente y  se procederá á  
lo que por la ley haya lugar.

Dado en Briviesea á 15 de Diciembre de 1875.=Jacin ta  
V alentin .=P or mandado de S. S„ Manuel Estefanía.

Cádiz.—Sdn Antonio.
D. José Calderón y  Ternero, Juez municipal,, é interino de 

primera instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente se cita , llam a y  emplaza á Juan Brañas, 

que estuvo viviendo en casa de Doña Matilde Cabo , en esta» 
ciudad, calle de la Am argura, núm . 2 1 , para que en el térm i
no de 15 d ias., contados, desde el en que aparezca inserto el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juz
gado, el primero para contestar á los cargos que le resultan  
én causa que se sigue por estafa, y  la  segunda para la práctica 
de ciertas diligencias en la  m ism arapercibidos que de no eom - 
parecer les parará el perjuicio consiguiente.

Y encargo á todas las Autoridades civ iles y  m ilitares prac-» 
tiquen y  manden practicar diligencias en solicitud de Brañas, 
rem itiéndolo en su caso á disposición de este Juzgado.

Cádiz 11 de Diciembre de i87 5 .= Jo sé  Calderón y  Terne
ro .« J o sé  Rafael Eseassi.

C a llosa  d e E n sarriá .
D. Luis Guardiola, Juez m unicipal y  Regente el Juzgado 

de primera instancia del partido de esta v illa  de Callosa de 
Ensarriá por cesación del propietario.

Por el presente cito, llam o y emplazo por térm ino de nueve 
dias. a l soldado del regim iento infantería de Galicia Camila 
Coderch y  P ayá á fin de que comparezca en la  sa la -a u d ien cl^  
de este Juzgado para recibirle la declaración acordada; baje* 
apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho térm in 'o  
le parará el perjuicio que hubiera lugar, pues así lo 1$»' go 
acordado en providencia del dia de hoy en la causa c r im in a l  
que de oficio estoy sustanciando sobre ocultación de arW as.

Dado en Callosa de Ensarriá á 43 de Diciembre de i  '8 7 5 .=  
Luis G uardiola.=Por mandado de S. S., Dom ingo PeY ez.

Cam bades.
D. Juan María Áraujo Salgad o, Juez de prim er/a instancia  

de Cambados, provincia de Pontevedra.
Hago saber que en este Juzgado y  por la  Escribanía del 

que refrenda se instruye causa á virtud de qnerella  crim inal 
por D. Francisco R ey Collazo, avecindado en Villagarcía, de
bido á que Doña Antonia García Escobar , "habilitada de po
deres de su marido D. José María de la F r e n te  Carnero, ave
cindados en C arril, enajenó bienes este eñ fraude de lo  
que era en deber al Collazo.

El m encionado D, José María da la Fuente Carnero, de 
edad 40 años, estatura regular, cara redonda, pelo castaño os
curo, é igual d e jo s  ojos, nariz regu lar , color bueno, barba 
cerrada negra, su profesión la de pilotaje de buques m ercantes, 
ha sido declarado procesado en 22 de Octubre últim o, y  con 
siguiente á ello buscado para ser indagado, sin  que haya sido  
posible hallársele.

Por tanto se le cita y  em plaza á medio de la presente r e 
quisitoria, á fin de que dentro del preciso término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado al objeto expresado; bajo aperci
bimiento de declarársela rebelde y  de pararle el perjuicio que 
haya lugar en derecho,.

Hago extensiva e s ta  requisitoria á exhortar á todas las Au
toridades y  encargar á los agentes de policía judicial sea bus
cado el sobredicha, y  donde quiera se le encuentre le intim en  
lo de que queda, hecho referencia y  rem itan á este propio Juz
gado, pues en ello adm inistrarán justicia , quedando yo á la  
recíproca.

Dado en Cambados á 9 de Diciembre de i8 7 5 .= J u a n  Ma
ría A raujo,^ P or mandado de S, S., Pedro M. y  Barros*
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G ijon

D. Segismundo Garda Borron, Juez de primera instancia 
del partido de Gijon.

Por eü presente segundo edicto se cita y llama á todos los 
que so crean con derecho á la herencia de D. Ciríaco García 
Rendudes y  Vada, natural de esta villa, que falleció en la isla 
de Cuba, parroquia de San Cipriano y de la Purísima Concep
ción del Limonar el 1G de Julio de 1870, para que dentro del 
término de dias comparezcan por sí ó por medio de persona 
apoderada al efecto á deducir su derecho; pues así lo tengo 
mandado, en los autos de abintestato que en este Juzgado pen
den, promovidos por el Procurador D. Rodrigo Suares Solar 
en representación de Doña Plácida y  de Doña Eustaquia Gar
cía Rendueles y  Yada; se han presentado hasta la fecha como 
hermanas del D. Ciríaco, y  solicitando se las declare herederas* 
del mismo, Doña Eustaquia y  Doña Plácida García Rendueles 
y  Yada.

Dado en Gijon á 13 de Diciembre de 187b.^=Segismundo 
García Borron.—Por mandado de S. S., Francisco M. Rivas.

X —859
M adrid.—Hospicio,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio áe esta capital, se anuncia por medio 
del presente edicto el fallecimiento abintestato de D. Juan Bau
tista Pedro Audemar, vecino que fué de esta capital; y  se cita* 
llama y emplaza ¿  su esposa Doña Sara Yignoll y  sus hijos 
menores, así como *á las demás personas que tengan derecho á 
la herencia del finado, para que en el preciso término de 30 
dias se presenten ai.de este Juzgado á deducirlo en forma; 
bajo apercibimiento cLe que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 15 de Diciembi”e de i 875.«-El actuado, Juan Gómez 
Marrodan. X—863

M a d r i d - - I n c l u s a .

En virtud de providencia t del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de <. capital, se anuncia la venta 
en pública subasta voluntaría de varias fincas rústicas, sitas 
en término de Membrillera, Ja. feaque y Oastilblanco , retasa
das todas ellas en 8.717 pesetas t Para cuyo acto se^ha señala
do el dia 17 de Enero próximo, & la una de su tarde, en dicho 
Juzgado; advirtiéndose que no se admitirá postura que no cu
bra el importe de la retasa, y que && pueden hacer proposicio
nes por lotes, divididos en cada u. de los tres términos en 
que radican las fincas.

Las personas que deseen adquirí. r  datos sobre las mismas 
pueden dirigirse á la Escribanía del a< Guarió, Juanelo, &7, se
gundo izquierda , todos los dias, de i  nieve á doce de la ma
ñana.

Madrid 15 de Diciembre de 1875. — E X Escribano, Ruperto 
de Diego. X—860

M a d r i d —l a t i n a .

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de pn mera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se c ita , lian na Y .emplaza á 
Francisco Berbel Posadas, natural de M adrid, • hijo de Anto
nio y de'Mariana, de estado soltero, de 34 añrís de edad, de 
oficio pintor, y domiciliado en la calle de Calaba yva, núm. 87, 
casa de huéspedes, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda ó en la cárcel de Villa . i  cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en causa seguida contra  el 
mismo por estafa.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares que tengan noticia de su paradero procedan á s i \  pri
sión, dejándole en la cárcel de Villa y poniéndolo en conoci
miento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de Noviembre de 1875.—Joaquin 
Quero.=Por mandado de S. S., Basilio Montoya.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, se cita y llama á Agus- 
tin Rodríguez Diaz, que habitaba en la calle del Mesón de 
Paredes, núm. 55, taberna, para que dentro del término de tres 
dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda á practicar una diligencia en causa que se instruye en 
el mismo.

Dado en Madrid á30 de Noviembre de 1875.==V.° B .^ J o a 
quín de Quero. =E1 Escribano, Basilio Montoya.

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquin de Quero y  
Cobos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, se sacan á pública subasta varios muebles y ro
pas, tasados en la cantidad de 3.502 pesetas 25 céntimos; ha
biéndose señalado para su remate el dia 27 del actual, á la 
una de la tarde, en la sala-audiencia del referido Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia.

Los referidos muebles y  ropas se hallan en la casa núme
ros 18 y 20 de la calle Mayor, cuarto segundo de la derecha; 
y se previene que por los lidiadores que quieran tomar parte 
én el remate se ha de consignar préviamente en la mesa del 
Juzgado 500 pesetas.

Madrid 16 de Diciembre de 1875.=V.° B.°=Joaquin de Que
ro.—El Escribano, Severiano de Diego. X—862

Pozoblaneo.
D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 

villa y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 

se crean con derecho á la caballería cuyas señas se expresan 
á continuación, y se halla depositada en este Juzgado, para 
que en el término de 30 dias desde la inserción del presente

en la Gaceta de Madrid comptarezcan ante el m ism o á ejer
citarlo.

Dado en Pozoblanco á 6 efe Diciembre de 1875.=José Ma
ría de Lara.=Pcr mandado de S. S., Julio Pellitero.

Señas de la caballería.
Un burro, bueno, entero, 10 años, rucio, cinco cuartas me

aos dos dedos, ó sea un metro y dos centímetros, hollares di
latados y cicatrizados, con una herida contusa en el costillar 
derecho.

Salas de los Infantes.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia de este partido de Salas, se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de ocho dias á Cárlos lleras, vecino y na
tural de Panilla de los Moros, á fin de que dentro de dicho 
término comparezca en este Juzgado á prestar una declaración 
en «causa criminal; bajo apercibimiento en otro caso de que la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Salas de los Infantes 6 de Diciembre de 1875.=E1 Escri
bano, Lúeas Alameda,

S e v i l la - -S a n  V ic e n te
D. León Teruel y Puente, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de San Vicente de esta capital y 
su partido.

En virtud del presente se cita , llama y emplaza por un 
solo pregón y término de 15 dias á D. Antonio Ripoll y Ro
dríguez, Inspector que fué de Beneficencia particular de esta 
provincia en el año 1873, á fin de que comparezca en este 
Juzgado de mi cargo á contestar sobre los que le resultan en 
causa que contra el mismo instruyo por malversación de fon
dos en la época que desempeñó dicho destino.

Y para que llegue á su noticia y obre los efectos subsi
guientes, apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar, se extiende el presente en Sevilla á 7 
de Diciembre de 1875. =  León Teruel. *  El actuario , ¡Juan 
Romero.

N OTICIAS OFICIALES.

Bolsa de. Madrid.

C o tiza c ió n  o f ic ia l de l d ia  18 de D iciem bre d e  1875, con*pirada  
con la  d e l d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos páblieoso

Dia 17. D ia 18.

9 t o # ,  'il*U5 i "’o o —oí?- o t
4 7*05-02 1¡2-4 0 

470 2 4 ¡2-10-07 4 ¡8 
pequeños. » 6‘9§~47'00-42 4¡2

á p la zo . 17*22 17*4 2 1 ¡2-10 fin cor.
VOl.; 17*25-271 ¡2-30 

35-32 4 ¡2-30 fin 
próx. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda série   .......................................  4tí4‘00 »

Bonos d e l Tesoro , de 2.000 r s . , 6 por 4 00
in terés anual................................. ..................   57*80 57*75-90-58*00

ídem id . , segunda emisión............................  57'SO 57*60-75-90-58*00
en cantidades pequeñas. \ 57*80 57*90-58*00

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 a ñ o s . ...................  » »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs.,de  4.° de Julio de 1874...........  3P00 31*00-40

Idem id. de 4.° de Diciembre........................... J » 29*85-90
Idem id .n u evas..........................................   25*40 29*45-40-60
Á ccionesdelB ancode España.......................   171*50 472*00

no publicado. 172*00 173*00-50-474*00
Obligaciones del Timbre de 9 por 1 00 in

terés , cupón y  amortización trimestral. » 4 01*50
no publicado. 4 01*50 »

Cambios oficiales sobre placas del Heino.

» BENEFICIO. DAÑO. BKNSFltlIO

A lbacete.. « •••  p ar . * Lugo........................  » 4 ¡2
Alicante  » 3 ¡4 M á la g a . . . , . . . ,  » 7¡8
Almería  » i M u r c ia . . . . . . . .  » 5¡8
Avila...................... par. » Orense....................... » 3¡4
B a d a jo z ,, . .- . .  » 1 Oviedo   3 4 4 ¡8
B arcelona,...«  » 8¡4 Palencia  2 4
Bilbao. • » 8¡4 Pamplona  » 4¡4
Burgos.. • '» 4 P ontevedra..,. * 5¡8
Cáceres • •  * S a la m a n c a .... » 4]4
Cádiz   » 3¡ó j San Sebastian* » %
Castellón  '» 4p  Santander  » a 4¡2
Ciudad-Real... » 4¡4 Santiago  » * 4¡5
Córdoba   » 4 Segovia.................... » 4¡2d.
Goruña . . . . . .  » 3[4 Sevilla....................... » 5¡8
Cuenca   4 » jSoria................  3¡4 »
Gerona  a 1 T a r ra g o n a .,.. » 3(4
Granada  » 3¡4 Teruel...................... » 4¡2 d.
Guadalajara... par. » Toledo..................... » 4¡2
H u e lv a ..  » ' RS Valencia  » 7¡3
H u e s c a . . . . . . .  » 4¡4 ValladolitL.. . .  » 8¡4
Jaén   » 4 ¡2 p , Vitoria.....................  » 8¡4
L e ó n ,....................  » 4¡2 p. Zamora....................  » 4¡4
L érida... . .  » 44¡4 ¡Zaragoza.*. . .  ,r » I R 2
Logroño  p a r . »

Bolsas extranjeras.
París 4 7 Diciembre.

Jnctt.nnZniA? i 3 por 10o ex terior . . . .  á 20.
Fondos españoles... 1 8 ^ or p o o in ter io r .. . .  á 48 s¡4.

(3  por 4 00................   á /65‘75.
Fondos franceses. , .  \ 4 4 ¡2 por 100 á »

(5  por 1 0 0 . ........................á 4 03*95.
C onsoiidadosingleses...   á 93 7¡8.

Cambios oficiales sobre plaz&s extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*70. 
París, á 8 dias vista, 5*06.

O b se rv a to rio  de Ma d rid .

Observaciones meteorológicas del &ia 48 de Diciembre de 187P.

AL1014 M W W A IU »! fl
del . y humedad del a i r e .I,

baróm etro = = = = = = = = = = (  » a ic c i» a  iivans
reducida á 0C thbmoketko
yenmilíme* humedeJ  ycU*edeW ient® ieleiel®,

tr°»- «eco» cido. ¡I _ _ _

3 de la m . 705*82 6‘3 6*4 ¡N. E . . .  B r is a ..  Lluvioso.
9 de la m . 706*52 6*7 6*6 N. E . . .  C alm a. Id., llov.k

•4$ del d ia. . 706*47 7*7 7*4 iN .  E . . .  Idem . .  Id , neb.®
% de la t, . 705*47 8*1 7*6 f|N. E . . .  Idem . .  Id., llov.»
5 de la t . .  705*54 7‘5 7*2 íN. E . . .  Í de m. .  Cubierto.
9 de I a n . . 705*43 6*5 6 3 _N. E . . .  (Idem . .  (Idem.

Tem peratura m á x im a d e la ir e , á la so m b r a ....................................    9*0
I io m  m ínim a del i d .........................     5‘t

D iferencia ......................................................................................... 3*4
T em peratura m áxim a a ls o f iá  4‘47 m etros de la t íe r r a   4 0*0
Idem  id .d e n tr o  de u n a e s íe r a  de c r is ta l   4 4*9

Diferencia  .......................................   4*9
Lluvia e n la s  24ú Hienas h o r a s ,e n  m ilím etros >..............  0*5

DireaoioB g e n e ra l  de C orrvo* y T e ’é£ií aIüE
Según los partes recibidos, ayer llovió en  Albacete , Avila, Gáce- 

res, Cádiz, Coruña, Huelva,  Logroño, Orense, Pontevedra, Salamanca 
y  ¡íamora.

A y u n tam ien to  de  M adrid .
Precios del mercado en el d iadela  fecha.

Carne  de  v a c a ,  de  44 á 15 p e s e t a s  l a  a r ro b a ,  de  0*69 é 4 l a  libr*  
y  á < *34 e l  b i ló g ra m o .

I d e m  d e  c a r n e r o ,  d e  0 ‘53 á 0*32 p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y  á 4 ‘05 e l  kild  
g r a m o .

Id em  d e  t e r n e r a ,  d e  4 á 2 p e s e t a s l a  l i b r a ,  y  d e  2*1 7 ¿4*34 e l k i l ó  
g r a m o .

D espojos  de  cerdo,  do 10 á 4 0*50 pesetas  la  arroba.
T o c i n o a ñ e j O j d e  4 9 á 20 p e s e t a s l a  a r ro b a ;  a 0*84 la  l i b r a ,  y  a 1*7< 

©I k i l o g r a m o .
Idem fresco,  de 49 á 20 p e s e t a s la  arroba; á 0*81 la l ib ra  y  á 4 *76 el 

ki lógramo.
Idem en cana l ,  de  20*63 á 20*75 pesetas  la arroba,  y de 1 '79 á 4 ‘80 el 

ki lógramo.
Lomo,  á 4*25 pesetas la  libra, y  á 2*74 el k i lógram o.
J a m o n .d e  30 á 35 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  1 ‘50 á 4*75 l a  l i b r a  v  de 

3‘25  á 3*80 e l k i lógram o.  ’ J °
P a n  d e  d o s  l i b r a s ,  d e 0 ‘38 á 0*44, v d e  0*44 á 0 ‘4 4 p e s e t a s  a i  k i ló -  

g r  amo.
Garbanzos,  d e  6 á 14*50 p e s e t a s l a a r r o b a ; d e  0*25 á 0 59 l a  l i b r a  

y  d e  0*54 á 1 *28 e l  k i ló g ra m o .
J u d ía s ,  d e  4 á 9 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  d e  0*21 á 0*35 I r - l ib r a  y 

d e  0*45 á 0*76 e l  ki lógram o.  ?
A r ro z ,  de  7 á 9*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*26 i  0*44 la  l i b r a  \  

d e  0*56 á 0*89 el k i lógram o.  5
L en te ja s ,d e  4*50 á 6 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*24 á 0*29 la ' i ib ra  v 

1*52 á 0*63 e lk i ló g r a m o .
Carbón v e g e t a l , á  1*75 p e s e t a s l a  a r r o b a ,  y  á 0*45e l  k i l ó g r a m o ,
Idem  mineral ,  á 0*94 p e s e t a s l a  arroba ,  y  á 0*09 e l k i l ó g r a m o .
Cok,  á 0*87 pesetas  la a r rob a ,  y  á 0*07 el k i l ó g r a m o .
Jabón, de  12*50 á 4 5 p e s e t a s  la a rrob a;  de  0*58 á 0*64 la  l ib r a  v 

d e  4*26 á 4 ‘39 e l  k i ló g ra m o .  ’
Patata^,  á 4*25 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  d e  0*06 á 0*09 la  l ib r a ,  v d e  0*43 

á 0*4 9 e l  k i l ó g ra m o .
A ce it e ,  de  47 á 48 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  de  0*58 á 0*64 la  l i b r a  v  

de 13*50 á 4 4'30 el d e c á l i t r o .  ’
"Víjrtr», Ar* <?‘«0 a I t t n o c o l a i U  obR: d e O 'S S á ft 'U tS o lo U ft l ' t i l lO  N

d e  4*55 á 6*93 e l  d e c á l i t r o .
P e t r ó l e o ,d e  0*35 á 0 ‘38 p e s e t a s  e l  c u a r t i l l o , y  d e  6*9 3 á 7*52 e l  d e  

c á l i tr o .
Trigo, de 40r25 á 43*25p e s e t a s  la  fanega,  y  de  48*55 á 23*98 e l h e c -  

tó l i tr o .
Cebada, d e  6*37 á 7*12 p e s e t a s  l a f a n e g a ,  y  d e  4 4*52 á 42*88 e l h e c -  

tó l i tro .

N o t a .  Resés  de g o l l a d a s  e n  e l  d i a  d e  a y e r . —  V a c a s ,  *45. C a r n e 
r o s ,  503.—Terneras,  53.—Cerdos,  65.— T o t a l ,  766.

S u p e s o  e n  l i b r a s . . . .  85.793.— Id em  e n  k i l ó g r a m o s . . . . .  39 .3 4 2 .

R e c au d a c ió n  e n  e l  d i a  d e  a y e r  s o b r e  a r t i c u l a s  d e c e m e r ,b e b e r  y  a r d e t  
y  s o b r e  t r á n s i t o s .

SBRHCHGí 4 K 3 í IA i fc TOTALES
P9STOSDK RECAUDACíOP*. «le conimino. «ohrelráüsitoif, __

_ _ _ _ _ _ _  . Pte*. Cfatt.

Toledo   » » 4.4 94*95
S e g o v ia ................................... ... * » 2.361*14
N o r te .............................................. » » 7.297*64
B ilb a o ............................................  » » 4.759*36
A r a g ó n    » » 4.54 7*46
V a le n c ia .................................. .. » » 5.514 64
M e d io d ía . . .......................... ..  * » 4 5.7¿7*19
C o r r e o s . ....................................... » » 92*71
P ozos  de n i e v e ,  i n t e r v e n i 

d o s .............................................  » » »
F á b r ica s  de c e r v e z a :  p r i 

m era  q u in c e n a .   .............  » * »
Mataderos....................................  » * 4 4.416 85

T*>t a l ...........................  » » 49.581*91

Lo qu e  s e  a n u n c i a  a l p ú b l i c o  p a r a  su  c o n o c im ie n t o
Madrid 47 de  D ic iem b re  d e  4 8 7 5 . = B ?  A lc a ld e ,  el Conde de H cre-  

dia-Spín ola .

PARTI NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—S. M. el PtEY y la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias asistieron ayer tarde á la Salve de Atocha, acom
pañados de las personas de su servidumbre. A las cuatro 
salieron de Palacio, habiendo regresado á las cinco próxi
mamente.

—En la noche del 15 quedó instalada en la Sociedad 
Económica Matritente la Comisión nombrada para infor
mar sobre la proposición del Sr. Foronda, relativa á la li
bertad de construcción de vias férreas con arreglo á la le
gislación vigente. Forman la Comisión los Sres. D. Félix 
deBona, Presidente; D. Meliton Martin y D. Isidro Agua
do y Mora, Ponentes; y los Sres. Bona (D. Francisco), Sán
chez Milla, Velasco, Rebolledo, Cervantes, Foronda y Lio- 
friu, Secretario.

—Ayer á las tres de la tarde se hizo una prueba del 
aparato mata-fuegos del Sr. Bañólas, delante del cuartel de 
la Montaña, á presencia de los Jefes de Ingenieros y de los
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Sres. D. Eduardo Rodríguez, Comisionado por la Academia 
de Ciencias; D. Gabino Maiz y D. Joaquín Salas Dóriga, 
Profeso res de la Escuela de Artes y Oficios, encargados de 
informar al Ministerio de Hacienda; el Sr. Zuloaga, Ayu
dante personal dad Almirante Sr. Rubalcaba, y el Médico 
Sr. Salazar.

Dispuestos un enorme monton de leña y una gran canti
dad de alquitrán, se les prendió fuego; y cuando este hubo 
tomado incremento, se hizo uso de los aparatos del Sr. Ba
ñólas, que dieron buen resultado.

—Hemos recibido el cuaderno I dei tomo II de la acre
ditada Revista de Antropología que publica la Sociedad de 
este nombre. Contiene dicho cuaderno un extenso trabajo 
sobro Crancomctría, y el principio de un estudio sobre los 
Hombrecillos de Pilas , que tan poderosamente han excita
do la atención del mundo científico y dé todas las clases de 
nuestra sociedad madrileña. Acompaña á este curioso 
trabajo una lám ina representando á los dos hombres pe
queños, tomada de fotografía.

—La Junta de gobierno del Colegio ele Farm acéuticos 
do Madrid en el año próximo la compondrán los señores 
TJlzurrun, Presidente; Escolar y López, Sánchez y Sánchez 
y Gómez Pamo, Diputados; G ran, F iscal; Fernandez Iz
quierdo , Tesorero; Roca, Contador, y Paredes y Guillen y 
Muñoz y Fernandez , Secretarios.

—El núm. 25 del periódico La Fam ilia , que está re
partiéndose, contiene las siguientes materias :

Fotografía: El casamiento de Fígaro.—Revista decenal 
por el Abuelilo.—Apuntes sobró el arle, por L. Y. y D.— 
Cruz de paja y cruz de plomo, novela original de Doña 
María del P ilar Sinués.—Recuerdos del mundo antiguo: 
Dioses terrestres, por Miguel Martínez Ginesta.—El Buen 
Pastor, poesía, por M. Ossorio y Bernard.—En el álbum de 
la Sría. Doña María de la Concepción de Yelasco y Rojas, 
por Eduardo López Bago.— Conocimientos útiles.—-La tier
ra y sus movimientos, por Luis Ramírez y La Guardia.—■ 
Miscelánea.

— El martes próximo se verificará en el teatro de Apolo 
la 12.a representación de El Desengaño en un sueño, á be
neficio de la Asociación de Beneficencia domiciliaria de-la 
parroquia de San Midan, de la que es Presidenta la Exce
lentísima Sra. Condesa de Nava del Tajo, en cuya casa, 
plaza de Santa Ana, núm. 1(3, y en la Contaduría del tea
tro, se expenden los billetes para la expresada función, á 
la cual están invitados S. M. el R ey y S. A. R, la P rin 
cesa de Asturias.

BARCELONA, 17 de Diciembre.—Han celebrado una 
]'0>Tiion en los salones del Círculo Hispano U ltram arino las 
Personas que concibieron la idea de construir el puerto de 
Villanueva y Gelirú. El éxito de la suscricion iniciada 
para llevar á cabo ían notable proyecto parece que ha su
perado las esperanzas de sus in iciadores, pues en pocos 
di as se suscribió sólo en aquella villa tal número de accio
nas, que están ya tomadas más de la m itad de las que se 
necesitan para la constitución de la Sociedad. Consideran
do la  trascendencia que thme
doctora la realización de un proyecto semejante, se espera 
que los hijos de la opulenta ó industriosa Villanueva se-
ounóarán ios csñicf'üs oc ios  iniciadores.

ORENSE, Ib de Diciembre.— Se va á celebrar en esta ca
pital el centenario del natalicio del Padre Feijóo con un cer
tamen literario en que se adjudicarán: un premio de 4.000 
males al mejor autor del juicio crítico de sus obras, otro 
igual al de la mejor biografía, una rosa de oro para la me
jor oda en que se "le cante como filósofo, y un pensamiento 
do oro y plata para la  mejor poesía á Galicia con motivo de 
dicho centenario.

ZARAGOZA, 18 de Diciembre. — La Sociedad Econó
m ica Aragonesa de Amigos del País ha publicado la rela
ción de los 21 premios que ha de adjudicar con motivo de 
se nrimer centenar en L° de Marzo de 1876.

Dichos premios se concederán al autor de la mejor sin
fonía; al do la mejor poesía en que se ensalcen los socios 
m ás eminentes que baya tenido la corporación; al del me
jor boceto al óleo, alegórico á la misma, y en el que figu
ren. alguno ó algunos de los socios más eminentes; al del 
mejor'"boceto en barro ó escayola de un bajo relieve que 
remésente un asunto acomodado á la corporación y sus 
tres clases de A gricultura, Artes y Comercio; al propieta
rio del taller industria l  de Zaragoza montado en gran 
escala, conforme á los adelantos de la época, y que mayor 
número de familias sostenga; al fabricante de tejidos, ca- 
savo y con hijos, que desde dependiente haya llegado á 
tener en un espacio dv cuatro años cuando menos cinco tela
res propios en movimiento, merced á su laboriosidad y bue- 
i! as "costumbres; al jornalero industrial, casado y con hijos, 
que por lo ménos haga 10 años trabaja en una misma casa 
y que se haya hecho digno del aprecio y confianza de su 
principal por su moralidad, constancia y celo por los inte
reses de la casa; al artesano con fam ilia, imposibilitado y 
sin ninguna clase de recursos, que por su honradez, buena 
conducta para con su familia y laboriosidad en el trabajo, 
se haya hecho más acreedor á esta recompensa; al industrial 
que haya introducido en Aragón una industria enteramen
te nueva de más fecundos resultados prácticos en relación 
con las condiciones especiales del interesado y de la indus
tria  que ejerza; al que acredite en debida forma haber de
secado en Aragón mayor extensión de terreno pantanoso, 
haberlo saneado y puesto en cultivo, con lo cual habrá evi
tado un foco palúdico, habrá dado trabajo á varios brace
ros, haciendo productivo un terreno que sólo producía 
enfermedades, y por último, contribuye á aum entar los 
productos de las contribuciones; al autor de la mejor 
Memoria acerca de una de las enfermedades de los vege
tales, principalmente Ja Negrilla del olivo, el Oidium y 
la Pliyloxera de la vid y la enfermedad de las patatas; al 
que presente la mejor Memoria descriptiva del método teó- 
rico-práctico de la poda del olivo, de la vid y de los árboles 
de adorno de nuestros paseos, tratando también del ingerto 
y sus ventajas en nuestros árboles frutales; al autor de la 
mejor monografía de alguna de las enfermedades que ata

can al ganado lanar ó vacuno y que se presentan de un 
modo enzoótico ó epizoótico; al dueño de la mejor yegua 
de vientre y que en 12 años haya producido más y mejores 
productos, ya sean del natural ó del contrario; al que pre
sente el mejor caballo semental; al de la mejor vaca le
chera; al del mejor garañón; al autor de la mejor mono
grafía del gusano de la morera, extendiéndose en conside
raciones acerca de los medios más á propósito para el fo
mento de la sericultura en Aragón; al autor de la mejor 
Memoria sobre el comercio de Aragón en general, produc
ciones y consumo de este ramo, primeras m aterias que im 
porta y exporta: industriéis fabril, comercial extractiva y 
antropológica, movimiento de la población y medio de des
arrollar la riqueza pública; al autor de la mejor Memoria 
sobre el comercio de caldos y cereales; estudio comparativo 
de b s  sistemas arancelarios de Francia, Alemania, Ingla
terra é Italia respecto á estos artículos; mercados á que en 
la actualidad se dirigen con preferencia nuestros produc
tos; mercados que debían explotarse; conveniencia de nues
tro comercio en las dos Américas; estudios sobre trasportes 
y seguros de mercancías; puntos de arribada, condiciones 
de almacenes y precios corrientes de estos artículos durante 
un quinquenio en las plazas á que deben consignarse, y al 
autor del mejor estudio sobre los economistas aragoneses, 
reseña, bibliografía y análisis de sus doctrinas.

EXTERIOR.

ALEM ANIA.—El Reichstag dió principio en 14 de Di
ciembre á las deliberaciones en segunda lectura acerca del 
proyecto de ley relativo á la reforma del Código penal, vo
tando siete artículos y desechando otros tantos. Entre los 
artículos aprobados se encuentran los que establecen seve
ras medidas contra la resistencia á las órdenes emanadas 
de los agentes Mel poder ejecutivo.

El Príncipe de Bismark insistió especialmente en la 
necesidad de votar dichas medidas; pero las disposiciones 
referentes á los extranjeros acusados de alta traición co- 

... metida contra Alemania en territorio no perteneciente á la 
Confederación, han sido desechadas por la Asamblea.

Con este motivo M. Lasker ha hablado de la necesidad 
de someter más adelante el Código penal á completa re
visión.

^—La Gaceta de Colonia anuncia que el Arzobispo mon
señor Melchero salió el 14 de dicha capital, y que no regre
sará á la misma en algún tiempo, habiendo revestido á las 
Autoridades eclesiásticas de los necesarios poderes.

AUSTRIA-HUNGRÍA.— El Abcnclpost indica el estado 
en que se hallan las negociaciones pendientes entre los 
Gabinetes de Yiena, Berlín y San Petersburgo respecto de 
la cuestión de Oriente. Según dicho d ia rio , hay completa 
inteligencia, no sólo mn lo relativo á la base de aquellas, 
sino también en cuanto se refiere á las gestiones ulterio
res con las o tm s-gxandes Poten m a s . ___________ _______

BÉLGICA.—Mr. Tesch anunció el 14 en la Cámara de 
los Diputados que interpelaría al Ministro de Justicia 
acerca de la suspensión por el Presidente del Tribunal de 
Mons de un Escribano que se había casado civilm ente, 
preguntando si el hecho era cierto.

El Ministro contestó afirm ativam ente, manifestando 
que el Fiscal de S. M. se propone proceder de oficio contra 
dicho Presidente. Oido lo c u a l , Mr. Tesch dió las gracias 
al Ministro y retiró el anuncio de interpelación.

INGLATERRA.—Un telegrama de Londres, fecha 15, 
participa que la línea telegráfica de Teherán á las Indias 
está interrum pida. Los despachos deben expedirse por la 
vía de T u rq u ía , sufriendo el consiguiente-pero insignifi
cante retraso.

PORTUGAL.— El Diario de Noticias asegura que el 
Príncipe de Gales visitará, de regreso de las Indias, á Mal
ta, Gibraltar y Lisboa, embarcándose luego en O portopara 
Inglaterra.

T U R Q U ÍA .— «¿Existe realmente el proyecto de regula
rizar la neutralización del Canal de Suez en una conferencia 
diplomática?» pregunta el periódico parisiense Le Temps. 
Hasta ahora el único dato que resuelve la cuestión en sen
tido afirmativo es un despacho de Berlín que publica el 
Daily N ew s , atribuyendo al propio tiempo al Gobierno ruso 
el propósito de aprovechar esta circunstancia para colocar 
á Inglaterra fuera del concierto europeo en cuanto se re
fiera á las cuestiones de Oriente. El Daily News comenta 
esta noticia como si le diese crédito, no obstante lo cual, 
se extiende seguidamente en extensas consideraciones res
pecto de la decadencia del Imperio otomano. Por su parte 
el Times hace también una p intura poco favorable de la 
Administración turca, ó inserta una correspondencia de 
Pera, encaminada á eliminar toda confianza en las refor
mas ofrecidas, que, basadas en números irrefutables, pre
senta como completamente desconsoladora la situación de 
la Hacienda del Imperio de los osmanlis.

Miéntras tanto se ha promulgado oficialmente en Cons- 
tantinopla el Iradié imperial estableciendo nuevos T rib u 
nales de Justicia colegiados, elegidos tanto por cristianos 
como por mahometanos; la unificación del impuesto, la ad 
misión de todos los súbditos del Sultán á los destinos pú
blicos, sin diferencia do confesiones religiosas, y la organi
zación de un cuerpo de gendarmería, escogido entre los 
mejores vecinos de cada localidad.

A esto se reducen las reformas otorgadas por la Subli
me Puerta á los cristianos, cediendo á las indicaciones de 
las grandes Potencias. Le Temps opina que la últim a con
cesión es la más importante, puesto que equivale á poner 
las armas en manos de los cristianos. «Hasta ahora, dice el 
referido periódico, la Puerta prefería privarse de considera
bles recursos antes que adm itir ¿J. servicio m ilitar á hom
bres válidos de las poblaciones antiguam ente subyugadas.

En resumen, salvo exámen más detenido y más deta
llados informes, el Gobierno turco parece exceder con su

liberalismo reformador las proposiciones de M. Andrassy, 
quitándoles al mismo tiempo toda importancia.»

—Un despacho de Constantinopla, fecha 14, que publica 
Le Journal des Debats, dice lo siguiente:

«Varios Ministros turcos han recomendado al Sultán 
desechar el programa de reformas preparado por los Gabi
netes de Yiena, Berlín y San Petersburgo, y llam ar la aten
ción de dichas Potencias sobre el program a propuesto por 
la misma Puerta. Las Potencias amigas pretenden, por el 
contrario, disuadir al Sultán de dar la preferencia al pro
yecto del Divan, apoyándose en que el program a por ellas 
elaborado implica algunas concesiones más modestas que 
las de la Sublime Puerta; y sobre todo, en que la población 
cristiana, que no tiene bastante confianza en los ofrecimien
tos de dicha Puerta, creería mejor garantidas las reformas 
si fuesen propuestas por los Gobiernos aliados y aceptadas 
por el del Sultán .»

URUGUAY.—Un despacho dirigido desde Montevideo, 
con fecha 14 de Diciembre, á la Agencia Havas, participa 
que la pacificación del Uruguay es completa; las últim as 
bandas de insurrectos han sido derrotadas.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á la G aceta de M adrid 
cuya suscricion termina en fin del presente m es, se 
servirán renovarla con la debida anticipación si no 
quieren sufrir retraso alguno en el recibo de este pe
riódico oficial; debiendo tener presente que desde 1.° 
de Enero próximo empieza á regir la nueva tarifa 
de precios, de conformidad con lo establecido en la 
Real órden de 28 de Octubre último, publicada en 
la G aceta del 9 de Noviembre pasado.

P r e e & o s  «Se s n S c T i e i o i i *
PESETAS.

Madrid: un mes ..........   5
Provincias: trimestre  20 •
Ultramar: trimestre   30
Extranjero: trimestre...............  45

La Administración de la G a c e ta  no aceptará la 
responsabilidad del retraso que resulte en el servicio 
del diario oficial, siempre que este haya sido ocasio
nado por la falta del pago de la suscricion dentro del 
plazo que está prevenido.

A n u n c io s .

—— -Las oficinas de la adm inistracion de la Imprenta- 
Nacional y de la Redacción de la Gaceta de  M adrid  
se han instalado en la  ca lle  de Cádiz, núm. 9, cuarto 
segundo de la izquierda.

SANTOS DEL DIA.

San Nemesio, mártir, y Santa Fausta , virgen. 
Cuarenta Huras eñ la parroquia de San Martin.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  S e a l . —A las ocho y  m edia—Función 55 de abono.— 

Tumo 4.° impar.—Aid a.

T e a t r o  E s p a ñ o l* -* ^  A las cuatro y  media.—Turno 4,° par.—Xas 
memoi'ias del diablo.—Ayudar..... á caer.

A las ocho y media.—Turno 3.° impar.—La misma función.

T e a t r o  d e l  C i r c o » — A las cuatro y  m edia.— Turno 2.9 par:— 
Hermenegildo.—Herir por los mismos filos.

A las ocho y  m e d i a . — Función 80 de abono.—Turno 2.° par.—Xa 
mejor conquista.—El memorialista.

T e a t r o  d e  A p o l o . — A las cuatro y m edia— El desengaño en un  
sueño.

A las ocho y  media.— Función 87 de abono.— Turno impar, pri
mero de tres.—La misma función.

T e a t r o  « le  l a  Z a r s s n e l a . — A las cuatro y  media.— Las nue
ve de la noche.

A las ocho y media.— Función 84 de abono.—Turno 3.° par.—Los 
Magyares.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a . — A las cuatro, y  media.—Xa mamá 
política.—Baile.—La sátira.

A las ocho y media.—Función 89 de abono — Turno 2 /—Me voy 
de Madrid.-rBdLile.—Ropa blanca.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A I f o i i s o . —(Compañía A rderius.)~
A las cuatro y  m edia— Xa vuelta al mundo.

A las ocho y  media.—La misma función.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las cuatro y media— El aniUo del 
diablo.

A las ocho y  media.— Basta de suegros.— El general Batalla.—El 
hijo de mi amigo.—Los pavos reales.

T e a t r o  d e  E s l a v a . —Alas cuatro.—El campanero de San Pablo.
A las ocho.— Se da dinero—En el cuarto de m i mujer.—El amante 

prestado.—Un cuarto desalquilado.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n * —A las cuatro y media.— Xa huérfana de Bt:u- 
selas.—Baile.

A las ocho. — El hijo de Don Damian.—Un padre de familia.—Ga- 
lileo.—La novia del General.—Baile.

T e a t r o  M o m e a . — (Colegiata, 3.J—A las cuatro.—El barberillo de 
Lavipiés.

Alas ocho.— Casado y  soltero.—Cuatro sacristanes.— El barberillo 
de Lavapiés.

IMPRENTA NACIONAL,


